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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pedro A g u i r r e  
Díaz, Sargento de Caballería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
Con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por dón Pedro Aguirre Díaz. Sargento 
de Caballería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado, retirado 
extraordinario, solicitó los beneficios del 
Decreto de 11 de tulio de 1949, habién
dole denegado la concesión de los mis
mos la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar por acuer
do de 21 de marzo de 1952, fundado en 

' no acreditarse suficientemente que el so
licitante prestara servicios en el Ejército 
Nacional durante la Campaña de Libera
ción y no considerase válidos, a los efec
tos de aplicación de los beneficios soli
citados, los servicios que justifica con su 
instancia; y que habiéndose desestimado 
asimismo e! recurso de reposición enta
blado por el recurrente, éste interpuso 
en tiempo y forma el presente recurso de 
agravios, en el que hace constar, en re
sumen, que había acompañado a su pe
tición inicial certificados de servicios 
prestados sin interrupción desde el 5 de 
septiembre de 193(5 hasta fines de octu
bre de 1943, en que volvió a su anterior 
situación de retirado, documentos expe
didos, respectivamente, por el Goberna
dor militar de Alava, por las Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de la misma 
provincia y por el que fué Jefe de Es
tudios de la Academia de Sargentos Pro
visionales de Infantería de Vitoria; que 
en cuanto a la falta de justificación de 
sei-vicios, que se alega en el acuerdo im
pugnado, el recurrente estima que no es 
posible acreditarlos de otra forma que 
la empleada, y que en cuanto a la va
lidez que se niega a los servicios justifi
cados, las disposiciones vigentes sólo exi
gen servicios prestados, sin regular su 
calidad, habiendo prestado el recurrente 
los que la Superioridad tuvo a bien con
fiarle, y son los que ha acreditado de
bida y reglamentariamente; por todo lo 
cual le corresponden los beneficios que 
solicita y que áe han concedido a otros 
compañeros del recurrente que presta
ron en la misma localidad idénticos o 
parecidos servicios;

Resultándo que la documentación' uni
da al expediente acredita el retiro del 
recurrente por Orden de 25 de agosto 

i de 1931, su presentación a la Comandan
cia Militar de Alava y adhesión al Glorio
so Alzamiento Nacional; su designación 
como Interventor militar de gasolina en 
los garajes de Vitoria en 5 de septiembre 

• de 1936; sus servicios en las oficinas dé 
las Milicias de Alava desde el 29 de oc
tubre de 1936 hasta el 30 de abril de 
1938 y desde el 1 de mayo de 1938, en 
la Academia de Sargentos Provisionales 
de Infantería de la Plaza de Vitoria, 
hasta el 16 de junio de 1939, y posterior
mente en el Destacamento de Automóvi
les y Gobierno Militar de la misma pla- 
2a hasta fines de ootubre de 1943, en que, 
con arreglo a la Orden de 6 de mayo 
de 1940, volvió a su anterior situación 
de retirado extraordinario;,

Vistos los preceptos del Decreto de 11 
de julio de 1949;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en de
terminar si los servicios alegados por el 
recurrente reúnen las condiciones exigi
das por el Decreto de 11 de julio de 
1949 para la concesión de los beneficios 
que establece;

Considerando que cualquiera que sea 
la importancia y carácter de los servi
cios de que se trata ntf es posible dis
cutir su realidad en vista de la docu
mentación exhibida, y tampoco puede 
negarse su naturaleza genérica de servi
cios activos en el Ejército desde el mo
mento en que han sido prestados por un 
militar retirado antes de la Guerra de 
Liberación, por Orden de autoridades mi
litares y en Centros, servicios o unida
des militares o militarizados, si, además, 
por su duración y regularidad, ofrecen un 
carácter de permanencia que coincide 
prácticamente con la duración total de 
la Guerra de Liberación; razones todas 
ellas que abonan la estimación del pre
sente recurso,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios y revocar, en 
su virtud, el acuerdo impugnado, debien
do volver el expediente al Consejo Su
premo de Justicia Militar, a los efectos 
oportunos.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de octu bre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Serafín Casas Aguirre, 

 Capitán de Oficinas Militares,  
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar de 23 de  
septiembre de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Serafín Casas Aguirre, Capi
tán de Oficinas Militares, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 23 de septiembre de 1952 
relativo a su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don Serafín Casas 
Aguirre pasó a la situación de retirado 
extraordinario con el empleo de Oficial 
segundo del Cuerpo de Oficinas Milita
res en el año 1931, al amparo de los 
Decretos de 25 y 29 de abril del propio 
año; prestó servicios de actividad duran
te la Campaña de Liberación en concep
to de movilizado, y por Orden de 23 
de octubre de 1947 le fué concedido, en 
aplicación de la Ley de 12 de julio de 
1940, el reingreso en el Ejército, ascen
diéndosele en la propia Orden al empleo 
de Capitán y pasándole a la situación 
de retirado por haber cumplido la edad 
reglamentaria el 12 de octubre de 1937;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó el 25 de Junio de 1948 clasificar

al interesado con una pensión extraor
dinaria de retiro, en aplicación de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, de 900 pese
tas mensuales, equivalente al 90 por 100 
del sueldo de Capitán, más cinco quin
quenios, a percibir desde el día 1 de no
viembre de 1947, mes siguiente al de su 
retiro;

Resultando que, al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, el señor Ca
sas solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar la concesión de los benefi
cios establecidos en la misma, petición 
que fué denegada por acuerdo de la Sa* 
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de septiembre de 
1952, por entenderse que el peticionario 
disfrutaba ya de lana pensión extraordi
naria de las establecidas en el artículo 2 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
que era precisamente el beneficio al que 
se refería la Ley de 19 de diciembre de 
1951;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el señor Casas, den
tro de plazo, recurso de reposición, y al 
considerarlo desestimado en aplicación 
del silencio administrativo, recurrió en 
tiempo y forma en agravios, acumulan
do en ambos recursos dos distintas pre
tensiones: 1.a Que le fueran computados 
seis quinquenios, en lugar de cinco, co
mo parte integrante del sueldo regula
dor, ya que, desde el 1 de mayo de 1900, 
en que ascendió a Sargento, hasta el 31 
de agosto de 1931, en que pasó a la si
tuación de retirado extraordinario, re
unía más de treinta años de servicios 
efectivos, añadiendo que si no había for
mulado dicha reclamación al ser clasifi
cado en el año 1948 por el Consejo Su
premo de Justicia Militar, fuó porque, al 
ndtificársele la resolución entonces ema
nada de este Centro, solamente le ex
presaron la cuantía mensual de su pen
sión, sin especificación del sueldo toma
do como regulador, y que por ello no 
había advertido el error que padeció el 
indicado Supremo Consejo, de. tomarle 
como sueldo regulador cinco quinquenios 
en lugar de seis, habiéndose dado cuen
ta del mismo al serle notificado el nue
vo acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en que se le denegaba su 
petición de que le fueran aplicados los 
beneficios de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951. 2.a Que se concediera efectivi
dad administrativa o su clasificación d e 1 
pensión extraordinaria, otorgada con arre
glo a las normas de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, desde el 1 de ene
ro de 1944, como se disponía en la Ley 
de 19 de diciembre de 1951;'

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al informar sobre el recurso de repo
sición, propuso su desestimación, por 
entender, en cuanto a la petición for
mulada por el interesado de que se le 
acumulara un nuevo quinquenio al suel
do regulador, que no procedía acceder a 
la misma, toda vez que el acuerdo de la 
propia Sala de Gobierno de 25 de Junio 
de 1948, por el que se clasificó al recu
rrente con pensión extraordinaria, ad
quirió firmeza al no haber sido impug
nado en tiempo y forma por el intere
sado, y por lo que respecta a la segun
da pétición, de que se diera efectividad 
a dicha clasificación desde el 1 de ene
ro de 1944, que carecía igualmente de 
derecho a la misma, porque la Ley de 
19 de diciembre de 1951 sólo otorgaba 
tal beneficio a los que se les hubiera 
concedido pensión extraordinaria, otor
gada como comprendidos en el Decreto 
de 11 de julio de 1949, mientras que en
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el recurrente, la causa de su clasificación 
era la de haber pasado a la situación 
de retirado en el año 1947, en aplicación 
de la Ley de 12 de julio de 1940;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicáción;

Considerando, en cuanto a la prime
ra de las cuestiones mencionadas, que 
no puede aceptarse la tesis sostenida 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de que su acuerdo de 25 de junio 
de 1948 haya adquirido firmeza por no 
haber sido recurrido en tiempo y íorma 
por el interesado, toda vez que la afir
mación efectuada por este último en 
su escrito de recurso de agravios de no 
haberle sido notificado en forma dicho 
acuerdo, por no expresarse en la notifi- 
ficación sino la cuantia de la pensión y 
no los fundamentos que sirvieron a la 
Administración para la fijación de la 
misma, no ha sido contradicha en modo 
alguno por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, por lo que ha de ser con
siderada como cierta y entenderse, por 
tanto, que la notificación del' acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 23 de septiembre de 1952, en que se 
contenían ya los datos en que se fun
dó anteriormente él propio Organo para 
íh determinación del haber pasivo de 
interesado, rehabilitó los plazos para re
currir en reposición y agravios; con in
dependencia de que,' versando la recla
mación del interesado sobre un típico 
error de hecho en el cómputo de tiempo 
para quinquenios, el acuerdo es siempre 
revisable, de oficio o a petición de parte, 
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento dictado en aplicación del Esta
tuto de Clases Pasivas;

Considerando que, ello sentado, es evi
dente el derecho que asiste al interesar 
do para que le sea computado un sexto 
quinquenio, ya que en la hoja de servi
cios del mismo figura que ascenció a 
Sargento el 1 de mayo de 1900, y no 
pasó a la situación de retirado extraor
dinario hasta el 1 de septiembre de 1931, 
prestando durante todo este tiempo ser
vicios día por día, válidos, por tanto, a 
efectos de perfeccionamiento de quinque
nios, con lo que ha de concluirse que, al 
tiempo de pasar a la situación de reti
rado extraordinario en el año 1931, con
taba con más de treinta años de servi
cios efectivos y había perfeccionado, por 
tanto, el derecho a la acumulación de 
seis quinquenios;

Considerando, en cuanto a la segunda 
de las pretensiones formuladas por el re
currente, que no puede olvidarse que su 
título para el disfrute de la pensión ex
traordinaria que le ha sido asignada 
arranca de la Ley de 12 de julio de 
1940, en relación con la de 13 de diciem
bre de 1943, y no del Decreto de 11 de 
julio de 1949, por lo que, estableciéndo
se en la Ley de 19 de diciembre de 1951 
la retroactividad de beneficios a la fe
cha del 1 de enero de 1944 tan sólo para 
los comprendidos en el campo de apli
cación del citado Decreto, es obvio que 
el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar impugnado se encuentra en 
este punto ajustado a derecho, ya que 
fijó, como procedía, la fecha de iniciación 
del derecho del interesado a la percep
ción de pensión extraordinaria en el día 
primero del mes siguiente al de su. retiro,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso de agravios y, 
en su virtud, que se devuelva el expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar para que practique nuevo seña
lamiento de pensión extraordinaria a fa 
vor del recurrente, computando como par
te integrante del sueldo regulador un sex
to quinquenio.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E . y

notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de optubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Isabel Bonilla 
Muñoz contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de M ’nistros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Isabel Bonilla Muñoz, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a pensión de viudedad; y 

Resultando que doña Isabel Bonilla 
Muñoz, viuda del paisano don Manuel 
Martínez Palacios, asesinado por los mar- 
xistas en el mes de agosto de 1936, se le 
concedieron por acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 6 de Julio 
de 1945, de acuerdo con la resolución es- 
timatoria del Ministro del Ejército, co
municada por escrito de 11 de junio de 
1945, los beneficios del Decreto de 23 de 
febrero de 1940, as’gnándosele la pensión 
extraordinaria de 693,5o pesetas; que la 
interesada solicitó la declaración del cau
sante como muerto en campaña para aco
gerse a los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941 y Orden de 2 de marzo de 
1942, y el Ministro el Ejército denegó la 
petición, interponiendo la interesada re
curso de reposición alegando el hecho de 
que por carecer el pueblo de su residen
cia de medios de comunicación, hasta 
primero de 1952; asimismo, no saber leer 
e ignorar la existencia de la mencionada 
Ley de 11 de Julio de 1941, no solicitó en 
tiempo oportuno los beneficios de la 
misma;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar con fecha 30 de septiem
bre de 1952 informó que «para el acuerdo 
que sirvió de base a la resolución recu
rrida se tuvo en cuenta el tiempo de sie
te años transcurridos desde 13 de Julio 
de 1945, en que a la recurrente le fueron 
concedidos los beneficios del Decreto de 
23 de febfero de 1940, a la de su solici
tud en súplica de los de la Ley de 11 de 
julio de 1941, formulada ésta en 10 de 
marzo de 1952, por lo que le fué desesti
mada su petición por el Excmo. Sr. Mi
nistro del Ejército en virtud de lo pre
venido en la Ley de Contabilidad del Es
tado de i  de julio de 1911, que señaló 
el -plazo de cinco años como prescripción 
del derecho al reconocimiento y liquidar 
ción de todo crédito que no se haya so
licitado con la presentación de sus do
cumentos acreditativos dentro del plazo 
señalado»;

Resultando, por último, que la intere
sada interpuso recurso de agravios, rati
ficándose en sus alegaciones de reposi
ción;

Vistos las disposiciones que se citan y 
otras de general aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
concreta a determinar si le es de apli
cación a la recurrente la Ley de 11 de 
Julio de 1941, y según lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la misma, ha sido am
pliamente rebasado el plazo de seis me
ses para solicitar sus beneficios, contar 
dos a partir de su publicación o desde 
la fecha en que los causantes sean cali

ficado como «muerto en campaña» para 
solicitar la revisión de las pensiones otor
gadas a su favor, y por tanto, el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
se halla plenamente ajustado a derecho;

Considerando que, no obstante, en aten
ción a tas circunstancias personales que 
concurren en el caso presente, y ep cali
dad de gracia, se autoriza a la interesada 
a que solic te los beneficios de la Ley ci
tada de 11 de julio de 1941 y se le ins
truya el correspondiente expediente, aun
que ello no prejuzga la resolución que 
en su día recaiga sobre el mismo, favo
rable o no a sus pretensiones,

De conformidad, en cuanto al fondo, 
con el dictamen del Consejo de Estado y 
a título de gracia se autoriza a la recu
rrente a. solicitar la concesión de los be
neficios pasivos extraordinarios estable
cidos por la Ley de 11 de julio de 1941 
que, en su caso, podrían corresponderle.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y  
notificación a la interesada, de conformi
dad con- lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de abril de 1954 por la 
que se declara jubilado, por cumplir 
la edad reglamentaria, al Farmacéuti
co primero del Servicio Sanitario Colo
nial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea don Casildo Manuel 
Bermúdez Melendo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
a don Casildo Manuel Bermúdez Melen
do, Farmacéutico primero del Servicio 
Sanitario Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, debiendo 
causar baja en el servicio activo con es
ta misma fecha. ,

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1954.

C ARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de abril de 1954 por la 
que se nombra, por concurso, a don 
Víctorio Francisco Ainsa Font Ingenie
ro Industrial en la Inspección de In
dustrias de la Delegación de Economía 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.

lim o. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Victorío 
Francisco Ainsa Font Ingeniero Indus
trial en la Inspección de Industrias de la 
Delegación de Economía de la Alta Co
misaria, cargo en el que percibirá los 
correspondientes haberes a partir de la
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toma de posesión, con imputación al 
Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

JDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1954.

CARRERO 

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de abril de 1954 por la 
que se nombra a don  Rafael Borjas 
Moreno Agente de primera clase del 
Cuerpo General de Policía para los 

  Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea.

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones .legales vi
gentes, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Agente de pri
mera clase del Cuerpo General de Poli
cía don Rafael Rojas Moreno, que presta 
sus servicios actualmente como agregado 
en los Territorios Españoles del Golfo de 

.Guinea,
Esta Presidencia del Gobierno, de con

formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrarle para una plaza 
de la expresada clase, con el sueldo 
anual de doce mil pesetas y demás emo
lumentos reglamentarios, que percibirá, a 
partir de la toma de posesión, con cargó 
a la Sección primera, capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, del pre
supuesto de dicho Territorio.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de abril de 1954.

CARRERO  

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de abril de 1954 por la 
que se nombra, por concurso, a don 
Vicente Docampo Ansías Contador del 
Estado en los Servicios Financieros del 
Africa Occidental Española.

lim o. Sr.r Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14 de marzo último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Contador de se
gunda, Oficial de Administración de pri
mera del Cuerpo de Contadores dél Es
tado, don Vicente Docampo Ansias Con
tador del Estado en los Servicios Finan
cieros de los Territorios del Africa Occi
dental Española, con el sueldo anual de 
trece mil cuatrocientas cuarenta pesetas, 
que percibirá, a partir de la toma de po
sesión, más el sobresueldo y demás re
muneraciones reglamentarias, con cargo 
al presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para ^u cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 26 de abril de 1954 por la 
que se nombra, por concurso, Practi
cante segundo del Servicio Sanitario 
Colonial a don José Martínez Mora.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de marzo actual, y 
dé conformidad con la propuesta de V.I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don José Martínez 
Mora Practicante segundo del Servicio 
Sanitario Colonial de los Territorios Es
pañoleé del Golfo de Guinea, con el suel
do anual de 9.500 pesetas, consignadas 
en ía Sección séptima, capítulo primero, 
artículo primero, grupo único, del pre
supuesto de dichos Territorios, que per
cibirá a partir de la toma de posesión, 
más la gratificación de residencia y de
más remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y ,efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de abril de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 1 de mayo de 1954 por la 
que se dispone la baja en el Gobier
no del Africa Occidental Española del 
soldado de Infantería Antonio Gómez 
Toledano.

limo. Sr.: Por haber cumplido el com
promiso que tenía contraído con el Ejér
cito el soldado de Infantería con destino 
en el Gobierno del Africa Occidental Es
pañola (Tropas de Policía de Ifn i), An
tonio Gómez Toledano, perteneciente al 
reemplazo de 1951, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en aquel 
Gobierno y alta en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería del 
Rif núm. 8, al que pertenece como fuer
za sin haber.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1954.

CARRERO

I.lmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede la situación de « Reem
plazo voluntario», en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Sargento de complemento de In
genieros don Cristóbal Jaime Campano.

■ Excmos. Sres.; De conformidad con lo 
ordenado • en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reemplazo 
voluntario», que señala el apartado c) 
dél artículo 17 de la citada Ley, el Sar
gento de complemento de Ingenieros 
don Cristóbal Jaim e. Campano, actual
mente en la de «colocado» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con destino en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, en 
la plaza de Oviedo, por Orden de este 
Departamento de 16 de noviembre de

1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 328», en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Ronda (Málaga).

El interesado queda comprendido en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de esta Pre
sidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros .........;

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» , en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Sargento de complemento de In
fantería d on Antonio Hernández Sán
chez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 1¿ de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reemplazo 
voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, el Sar
gento de complemento de Infantería 
don Antonio Jlernández Sánchez, actual
mente en la de «colocado» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles con destino en .el Ayuntamiento 
de Pola de Allande (Asturias), por Orden 
de esta Presidencia del dia 24 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 87), en la que cesa, fijándo
sele su residencia en Sabiñánigo (Huesca).

El interesado queda comprendido en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de esta Pre
sidencia de 21 de marzo de 1953* (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94). 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954*

CARRERO

Eremos. Sres. Ministros 777:77..s

ORDEN de 24 de abril de 1954 por la que 
se aprueba la relación de los Porteros 
de los Ministerios Civiles que pasan 
destinados a los Centros que se indican 
en concurso voluntario ae traslados.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capítulo III del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25),

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que se indican a los 
Porteros que a continuación. se insertan 
en la adjunta relación, los cuales debe
rán posesionarse inexcusablemente den
tro del plazo reglamentario, comunicán
dose por los Jefes de los Centros respec
tivos la fecha en que lo verifiquen.

Lo digo a VV. II. para su cpnocimien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1954.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretario de los Minis
terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la que se concede el sueldo de Brigada a  los Sargentos de Policía Arm ada y de Tráfico que se relacionan.

Exmo. S r .: Por estar comprendidosen las normas que fija la Ley de 22 de diciembre do 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 358), se concede el sueldo de Brigada a los Sargentos de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico que se relaciqnan, con efectos desde la fecha que se indica:
Efectos administrativos desde 1 de enero de 1954

Sargento don Antonio Morilla Salazar. Idem don Crescendo Vergara Honru- bia.Idem don Manuel Lamas Losada.Idem don Antonio López Medina. Idem don Manuel Martín de Fuentes. Idem don Luciano Bargueño Briones. Idem don Policarpo Martín Mancebo. Idem don Bibiano del Pozo Rodríguez. Idem don Adolfo Corchado Mendo. Idem don Manuel Ordóñez López. Idem don Belisario Cuadrado Galán. Idem don Elias Ayuso García.Idem don Francisco Saguar Barbosa. Idem don Jesús • Vargas Rodríguez. Idem don Antonio España Mesones. Idem don Cipriano Rodríguez Vicente. Idem don Antonio López Ubeda.Idem don Ramiro Corbeira Castedo. Idem don Maximino Rubio García. Idem don Germán Venegas Bernáldez. Idem don Clemente Rodríguez Pérez. Idem don Manuel Busto Dorador.Idem don Hermenegildo García Vidal. Idem don Celedonio Martínez Gutiérrez.Idem don Amando Melgar Ramos. Idem don Jesús Hurtado Pulgarón. Idem don Fidel Merino Martín.Idem don Paciano Escanciano Rodríguez.Idem don Maximiano Nieto Morales. Idem don Marcelino Masedo Hernanz., Idem don Antonio Alonso Zarza.Idem don Vicente Fernández G u t i é rrez.Idem don Víctor Santos Orcha.Idem don Antonio Delgado Delgado. Idem don Miguel García Berlanga. Idem don Jacinto V a q u e r o  de la Fuente.Idem don Isaac Herrero Ruano.Idem don José Arnal Sahun.Idem don Santiago González Sánchez. Idem don Gregorio Valle jo Abad.Idem don Belisario Sánchez Gómez. Idem don José Rosado García.Idem don Victorio Cano Santos.Idem don Francisco J. Jiménez Pérez. Jdem don Félix Maestro Simón.Idem don José Fernández Bolea.Idem don Graciliano Elena Benito. Idem don Demetrio Paniego Andrés. Idem don Laurentino Vega Petano. Idem don Victorino Crespo Sáez.Idem don Andrés Surjo de Miguel. Idem don Mariano de Blas Santiustp. Idem don Manuel Iglesias Martín. Idem don Rafael Segarra Andueza. Idem don Eduardo Herrero Vasallo. Idem don Bernardo Vicente Miguel. Idem don Mariano Carrete Espeso. Idem don Gregorio Rubio González. Idem don Felipe Heras Matesanz.Idem don Pío Cristóbal Salcedo.Idem don Francisco Reig Prieto.Idem don Emilio del Corral Mateos. Idem don Francisco García Díaz.Idem don Félix Villaverde Grande. Idem don Andrés Pérez Molero.Idem don Juan Pérez Iñiguez.Idem don Manuel Muñoz López.Idem don Antonio García Quirós.Idem don Santiago Rubio Andrés. Idem don Antonio Barrados Mateos.
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Sargento don Luciano Sardina Monje, i 
Idem don Ezequiel Díaz Pardo. I
Idem don José Arcones Vicente.
Idem don Joaquín de Pablos García. ¡ 
Idem don Antonio Zabalas Verdugo. 
Idem don Vicente Florindo Ruiz.
Idem don Manuel E. Fernández del 

Campo.
Idem don Fernando Casquero Díaz. 
Idem don Antonio Blanco Tejido.
Idem don Cremencio Higueras Salinas. I 
Idem don Eusebio Sanz Lobo.
Idem don Luis González Roncero.
Idem don José de Pablos Esteban.
Idem don Pablo del Real Callejo.
Idem don Angel Izquierdo Arribas.
Idem don Félix Chillón Carvajal.
Idem don Rafael Romero López.
Idem don Atanasio Carrero Bajo.
Idem don Fructuoso Olmeda Lorenzo. 
Idem don Luis Jiménez Jiménez.
Idem don José M.tt Cabrera Escobar. 
Idem don Manuel Cayetano Vázquez. 
Idem don Antonio Fonseca Riesco.
Idem don Bienvenido Ubieta Mañas. 
Idem don Félix Herranz Abel.
Idem don Román Herguedas Sanz.
Idem don Cándido M artín Hernández. 
Idem don Dionisio Coloma Villán.
Idem don Joaquín Villard Ortega.
Idem don Juan  B. Fernández M artí

nez.
Idem don Feliciano Fernández Expó

sito.
Idem don Cándido Fernández Herrero. 
Idem don Seyerino Peña Araújo.
Idem don Isaac Rodríguez Puga.
Idem don Luis García Villarroel.
Idem don José Menor Quintas.
Idem don Maximiano Gutiérrez Gutié

rrez.
Idem don Rafael Peralta Rodríguez. 
Idem don Fernando Marín Ballesteros. 
Idem don Pedro Polo Polo.
Idem don Antonio Costa Ramón.
Idem don Braulio Riñón Rey.
Idem don Manuel Vilares Díaz.
Idem don Pedro Sorts Catalina.
Idem don Julián Sánchez Bermejo. 
Idem don Pedro Turrión Domínguez. 
Idem don Rafael Olmo García.
Idem don Luis Puga Flores.
Idem don Francisco Alonso Pinillos. 
Idem don Mauro González Fernández. 
Idem don Segundo Miguel Sanz.
Idem don Ernesto Castro Ramalle. 
Idem don Enrique Gamero Ruiz,
Idem don Rafael Mañas Soria.
Idem don José Espejo Domenech.
Idem don José Campos Ruiz.
Idem don Mariano Royo Arruebo.
Idem don Teófilo Coloma Villán.
Idenv don Primitivo Machado Belver. 
Idem don Florencio Fernández F e r 

nández.
Idem don Felipe Suárez Arroyo.
Idem don José P. de Colosia Gómez. 
Idem don Agapito Muñoz Molina.
Idem don José López Bonet.
Idem don Julio García Urrez.
Idem don Juan Téllez Lerín.
Idem don Constantino Garrido Her

nando.
Idem don Juan Gutiérrez Pérez.
Idem don Casimiro Morán Planas.
Idem don Ramón Sierra Ferraces.
Idem don José Sandeogracias Plaza. 
Idem don Quintín Galán Valle.
Idem don Manuel Villegas Fernández. 
Idem don Jesús Quíntela García. , 
Idem don Diego Aires Lagares.
Idem don Domingo M artín Gómez. 
Idem don Julián Taratiel Altarriba. 
Idem don Francisco Ramos Lara.
Idem don Rafael Hereza Fortuño.
Idem don Isidro Cáceres Martín.
Idem don Antonio Caballero Pérez. 
Idem don Fernando Díaz Redondo. 
Idem don Isidro Criado Charcos.
Idem don Serapio Ortega Picazo.
Idem don Guzmán García Gutiérrez. 
Idem don Silvano Izquierdo Cebrián. 
Idem don Edmundo Pérez Velasco. 
Idem don Miguel González Helguera.

Sargento don Cesáreo Hortelano Arroyo. 
Idem don Hilario Maté Sanz.
Idem don Marcelo Morales López.
Idem don Arturo Nebreda Ruiz.
Idem don Juan Hernández García. 
Idem don Angel Moral López.
Idem don Manuel González Mosquera. 
Idem don Luis Piñeiro López.
Idem don Pablo García del Toro.
Idem don Diego Guirao García.
Idem don Manuel Fariñas Corredoira. 
Idem don Remigio Alvarez Lovelle. 
Idem don Leoncio San José Lentijo. 
Idem don Cecilio Hernández Sánchez. 
Idem don Fortunato Díaz Jiménez. 
Idem don Fernando Castañeda M a r 

tínez.
Idem don José A. Serrano Rodríguez. 
Idem don Celestino Villar Rodrigo. 
Idem don Dativo M artín García.
Idem don Manuel Montes Lendínez. 
Idem don Julián M. Piera Pinilla. 
Idem don Claudio Gómez Ocina.
Idem don Francisco Pinilla López. 
Idem don Federico González Torres. 
Idem don Domingo Leiva León.
Idem don Andrés Cánovas Esparza. 
Idem don Félix López González.
Idem don Angel Narváez Núñez.
Idem don Manuel Valverde Salmerón. 
Idem don Apolinar Blanco Arranz. 
Idem don Domingo Jiménez Zarco. 
Idem don José Simón Bernabéu.
Idem don Adolfo Sánchez Alamilla. 
Idem don Julián García de la Torre. 
Idem don León Saldaña Yebra.
Idem don Antonio Gil Flors.
Idem don Ramón Carballada Pérez. 
Idem don Daniel García Egido,
Idem don Camilo Saavedra Villamarín. 
Idem don Angel Rojo Piñal.
Idem don Julio Sánchez Juan.
Idem don Luis Gil Morales.
Idem don Antonio Miguel Conde.
Idem don Juan Delgado Urbán.
Idem don Victoriano Maroto Caro. 
Idem don Antonio Pérez Rincón.
Idem don Antonio Amado Lorenzo. 
Idem don Máxima Herraiz González. 
Idem .don Florentino G r a n a d o s  Co- 

vacho. \
Idem don Gregorio Núñez Bartolomé, 
Idem don José Gómez Rodríguez.
Idem don Justiniano Royuela García, 
Idem don Jesús Martínez García.
Idem don Vicente Berlanga de la Peña, 
Idem don José Muñoz Monzó.
Idem don Pascual Serrano Royo.
Idem don Argimiro Vázquez Rodríguez, 
Idem don José Rodrigo Anadón.
Idem don José Sobrado Otero.
Idem don. Domingo Arias Torrei.
Idem don Isidro Alvarez Fernández. 
Idem don Agustín Pérez Alvarez.
Idem don Victorino González García, 
Idem don Senén Rodríguez Cabo.
Idem don Leodegario Treceño Llórente 
Idem don José García Rosino.
Idem don Mariano Alvarez García. 
Idem don Gabino Santos Modino. 
Idem don Elpidío Fernández Fernán

dez.
Idem don Antonio Ge jo Sevillano. 
Idem don Cándido Martínez Fuertes. 
Idem don Manuel Sieiro Caneda.
Idem don Ramiro Gutiérrez Gutiérrez 
Idem don Salvador Puentes Carballal 
Idem don Antonio Santiso Otero.
Idem don José OrQsa González.
Idem don Mariano Escuredo Méndez. 
Idem don José Aizpuro Pérez.
Idem don José Otero Val.
Idem don Alfredo Cadenas González. 
Idem don Jesús Rodríguez Fernández 
Idem don Sabino Martínez Buria. 
Idem don Luciano Arce Ibáñez.
Idem don Cándido Zubia Lascuraín. 
Idem don Lucio M. López Ansotegui. 
Idem don Pablo Casillas Aizpurúa. 
Idem don José Vela Cárdenas.
Idem don Simón B. de Otalora Sáez 
Idem don Antonio Mesegúer Colomar 
Idem don Fellsindo Calviño Tain. 
Idem don Lucio Salz Argudo.

Sargento don José Roca Castelos.
Idem don Antonio García García.
•Idem don José Girón Avidad.
Idem don Santiago Moral Cámara. 
Idem don Frumencio Alonso Varona. 
Idem don Santos Barguilla Moral. 
Idem don Eustasio Solía Martínez. 
Idem don Graciliano Ballesteros Cam

pos.
Idem don Constantino Corbacho L o 

renzo.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 20 de abril de 1954 por la 
que se concede el sueldo de Brigada a 
los Sargentos de Policía Armada y de 
Tráfico que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por estar comprendidos 
en las normas que fija la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 358), se concede el 
sueldo de Brigada a los Sargentos de las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
que se relacionan, con efectos desde la  
fecha que se indica:

Efectos administrativos desde 1 de 
enero de 1954

Sargento D. Plácido Cuevas Cuevas.
» » Antonio Carballo Conde.
» » Antonio Loren Ubide.
» » Sebastián Molina López.
» » Francisco Moreno Rlvero.
» » Guillermo López García
>> » Bernardo Parro Valor.
» » José Agüera Roca.
» » Cesáreo Pereda Martínez.

» Juan Martín-Romo Martín» 
Romo.

» j> José González García.
» » Pedro López Alonso.
» » Luis Felipe Sánchez.
» » Juan Leal Guerrero.
» » José Ma M artín López de S.
» » José Alemán Alarcón.
» » Sebastián Cabrera López.
» » Jesús Santos Otero.
» » Antonio Martín Castillo*
» » Mariano Gómez García.
» » Emilio Nebreda Bueno.
» » Manuel Obrador Martínez.
» Luis Menéndez Leirado.
» » Amador Alvarez González.
» » Narciso Castro Gómez.
» ;> Aurelio Ortiz Morito.
» » Pablo Ginés Villar.
» » Julio Moreno González.
» » Tomás Herradón SimaL
» » Atilano Sánchez Tapetado.
» » Victoriano Herrero Lerones.
» » Eladio Blanco García.
» » Luis Guerrero Domínguez.
» » Gabriel López Morales.
» » Abel Escudero García.
» » Juan Bautista Ferrero Ro

dríguez.
5> j> Marciano Gómez Esteban.
» » Alejandro López González.
» » Gabino Romeral Lillo.
» » Francisco Hernández Her»

nández.
» j> Antonio Maldonado Arellano.
» » Esteban Gómez Sánchez.
» » Francisco Nogueras Alvarez.
» » Mamerto Simón Castilla.
» » José R. Villa Fernández.
» » Isidro Gijón Arévalo.
» » Manuel Salas Yaglie.
» » Abilio Díaz de Cerio García.
» » Antonio Górd-ejuela Rodrí

guez.
» » Fructuoso Barberena Elizon»

do.
» » Manuel Vázquez Fernández.
» » José Pérez Sánchez.
» » José Notario Grima.
» » José Vázquez Romay.
» » Domingo Vázquez Rubianes.
» a> Eladio Santomó Lamas,
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Sargento D. Angel de la Fuente López.
» » Fructuoso Lacasa Girón.
» » Indalecio Mondé jar Beren-

guer.
» » Mariano Murillo López.
» » José Fariñas Fernández.
» » Juan Mareen Escanero. »
» » Francisco Juez Nieto.
» »  Antonio Arévalo Fernández.
» » Antonio Ramírez Sarpper.
»  » Juan Pascual Brumos.
» » Marino Martínez Valiente.
»  » Juan González Alomar.
»  »  Lorenzo García Alonso.
»  » Evaristo Losa Vicente.
¿> » Luis Martínez Ramírez.
» »  Florentino Peinado Acosta.
»  » Antonio Doncel Carrasco.
» » Cecilio Manzanares Romera.
»  » Ezequiel Igartúa Sanemete-

rio.
»  »  Paulino Gómez Gómez.
» » Salvador Blanco González.
»  » Pablo Solé Castella.
» José P. Miralles Amat.
»  » Bienvenido Moreno Prieto.
» t> Manuel P. Limpo Llofriu.
» » Emilio Aguilar Bravo.
»  » Antonio García Sánchez.
» » José Herrer Sabroso.
» »  Emilio Estaire López.
» » Marcelino Costales Alvarez,
» »  Pedro Martí Mira.
»  » Andrés Mateo García.
»  »  Angel Quiñones Soria.
» »  Ramón Lareo Fernández.
»  » Juan Utiel Gómez.
» »  Mariano Fernández Morales.
» »  Rafael Morales Zainbrano.
» »  José Martínez Martínez.
»  »  Julián Ramiro Luciano.
» »  Miguel González Falencia.
»  »  Antonio Martínez Martínez.
»  » Alfonso Paniagua Aguilar.
» » Julián Arrabal Aparicio.
» » Isidoro Fernández Navarro.
»  » Andrés Jiménez Calado.
» » José Alcázar Montes.
» » José Vega Rodríguez.
»  » Mateo Martínez Gómez.
»  )> Germán Estévez Paradela.
»  » Antonio Palencia Quevedo.
» »  Bartolomé Soriano Martínez.
» ;> Isidro Barquero Alonso.
»  » Alejandro Sánchez Ibáñez.
»  » Alfonso Torres Ortega.
»  »  Emiliano de la Cruz Soriano.
»  »  Manuel Pérez Arenas.
» »  Emilio Somoza Franco.
»  » Inocencio Cardo >Corbatón.
»  »  César Sanz Martín.
» » Enrique González Expósito.
»  »  Francisco Romero Porras.
»  »  Jesús Huertas Alcázar.
» » Ambrosio Ventero Serrano.
»  »  Amador Alvarez Chao.
»  »  Antonio Pérez Vázquez.
» » Olegario Salido Mateos.
»  »  Macario García Marcos.
»  » Fidel García Ortiz.
» » Juan Gámez Marín.
»  »  Ernesto Santos Murillo.
»  5> Miguel Rodrigo Anadón.
* » Luis Hernández Ramos.

Efectos administrativos desde 1 de 
febrero de 1954

Sargento D. Jaime Fernández Arce.
»  » Cristóbal Ojuel Lamata.
»  »  Fernando Llaverías Ripoll.
»  »  Urbano Ascarza Echazarra.
»  j> Lorenzo Medina Prieto.
»  »  Pedro M. Gómez García.,
»  »  Nemesio Roncales Ruesta.
»  »  Carlo3 Rincón Parro.
»  y> Ramón Viñas Rebollal.
» 3> Víctor Durán García.

Efectos administrativos desde 1 de 
marzo de 1954

Sargento D. Eduardo Díaz González.
» * Juan A. Bernues López.
» » José Alvarez García,

Sargento D. Luis Rodríguez Gay.
» » Segundo Soaz Taboada.
» » Tomás Dotor Corredor.
» » Alejandro Catalán. García.
»  Eduardo Martínez B o  H a 

chera.

Efectos administrativos desde 1 de 
abril de 1954

Sargento D. Ernesto Hurtado Medina.
» » Julián Echagüe Olazábal.
» » Luis Belsué Goicoechea.
»  » Antonio Bautista Escribano.
» » Luis Macías Ponce.
»  »  José Fernández López.

Efectos administrativos desde 1 de 
mayo de 1954

Sargento D. Cecilio Navarro Ozcoide.
» » Alipio- Fuertes Alvarez.
» » José Laporta Oliver.
»  »  Angel García Bayón.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1954.

PEREZ GONALfcZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e  

1 de mayo de 1954 por la que se adjudicar, 
definitivamente a don Luis Rajal García 
Ocaña las obras com plem entarias  de 
reparación de los túneles de la Sección tercera 
del ferrocarril de Jerez de la Frontera a 
Almargen.

limo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado tercero de la Or
den ministerial de 23 de agosto de 1952, 
ha sido incoado por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, el expediente de subasta 
de las obras complementarias de repara
ción de los túneles de la Sección tercera 
del ferrocarril de Jerez de la Frontera a 
Almargen, por su presupuesto de con
trata de 1.614.154,23 pesetas, habiéndose 
celebrado dicha subasta el día 22 de abril 
de 1954,

Este Ministerio, en 1 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente a 
don Luis Rajal García Ocaña, las obras 
complementarias de reparación de los 
túneles de la Sección tercera del ferroca
rril de Jerez de la Frontera a Almargen, 
por el importe de su proposición de pe
setas 1.350.000, que produce una baja de 
264.154,23 pesetas, o sea 0.1636486929.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 1 de mayo de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  1  d e  

diciembre de 1953 por la que se habilita un 
crédito de  pesetas 223.500 para subvencionar 
a diversos Centros, Entidades y Organismos 
oficiales y particulares.

limo. Sr.: Visto el expediente de ha
bilitación de un crédito de 223.500 pese
tas para subvencionar diversos Centros,

Entidades y Organismos oficiales y par
ticulares, y visto, asimismo, que la Sec
ción de Contabilidad de este Ministerio 
tomó razón del gasto y la Intervención 
Delegada de la Administración del Esta
do prestó su conformidad al mi6mo, en 
lechas respectivas de 28 y 30 del pasado 
mes de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- * 
poner que. con cargo a la consignación 
de 536.000 pesetas, que para subvencionar 
discrecionalmente por Orden ministerial 
a los Centros, Entidades y Organismos 
oficiales y particulares, con actividades 
relacionadas o propias de los servicios de 
esa Dirección General, así como a la 
Asociación de Auxilios Mutuos del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, figura en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo octavo, concepto ter
cero, núm. 5, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, se libre un crédi
to de 223.500 pesetas para subvencionar 
a los Centros que a continuación se re
lacionan ;

Pesetas.

Madrid:
Asociación Nacional de Archive

ros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos .................................................. 50.000

Vich (Barcelona) :
Archivo Catedralicio  ..............  20.000
Archivo Episcopal .........................* 5.000

Santander:
Sociedad «Menéndez Pelayo» ... 25.000

Mahón (Baleares):
Biblioteca del Ateneo ........   7.000

Ciudadela (Baleares) :
Archivo del Ayuntamiento 2.500

Sevilla:
Biblioteca Colombina ......tt.títtt? 6.000

El Escorial:
Biblioteca del Monasterio ..t.ttttí 10.000

Barcelona:
Biblioteca y Archivo del Monas

terio de Montserrat .................  20.000

M ahón :
Biblioteca Municipal 12.000

Ciudadela (Baleares):
Archivo de la Corona Davídica ... 6.000

M ahón :
Biblioteca de la Orquesta Sinfó

nica .......................................    7.000

Calahorra (Logroño) :)
Archivo Episcopal  . .. .ttttttttí 6.000

Madrid :
Asociación de Auxilios Mutuos 

del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos ....... 50.000

T o ta l ..............  223.500

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.
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ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por 
la que se concede la excedencia volun
taria de su cargo de Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos a doña 
Antonia García Iglesias.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Antonia García Iglesias, 
funcionaria de la tercera categoría del 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, con el sueldo 
anual de 11.760 pesetas y destino en la 
Biblioteca de la Universidad de Sala
manca, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia voluntaria de su cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, ha te
nido a bien conceder a la referida doña 
Antonia García Iglesias la excedencia 
voluntaria de su cargo de Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, por un 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, l de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba la construcción de 
un zuncho para la cubierta de las 
Escuelas de Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Umo. Sr.: Visto el proyecto de cons
trucción de un zuncho perimetral de hor- 
irfigón para atados de forjados y cubier
ta en las escuelas unitarias de Alcalá de 
los Gazules (Cádiz), formulado por el Ar
quitecto escolar don Trinidad Solesio;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 9 de los corrientes, y en 14 de 
los mismos fué fiscalizado por el Delega
do de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 38.365,66 pe
setas, de las que 30.800,43 corresponden 
al Estado, y 7.565,23, al Municipio, con la 
siguiente distribución': Por ejecución ma
terial, 33.199,63 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 4.979,94 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familia
res, 7.954,96 pesetas; baja de la subasta 
(19,88 por 100), 9.171,54 pesetas, que en 
total hacen que el presupuesto de con
trata sea el de 36.962,99 pesetas, que, con 
los honorarios de dirección, 539,49 pese
tas; los de formación de proyecto, 539,49 
pesetas, y los del Aparejador, 323,69 pe
setas, hacen que el total de las obras im
porten las mencionadas 38.365,66 pesetas.

2.° Que las obras se ejecuten como 
vienen realizándose, por contrata y por 
el contratista don Luis Morales Bellver, 
por la mencionada cantidad, con cargo 
al Estado, de 30.800,43 pesetas, capítu
lo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 1.°, 
y 7.565,23 pesetas contra la aportación 
municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado numerario masculino de 
Escuelas del Magisterio, en virtud de 
oposiciones convocadas p o r  Ordenes 
ministeriales de 29 de marzo de 1952.

Ilmo. Sr.: Vacantes ocho dotaciones en 
la cuarta categoría del Escalafón de Pro
fesores Numerarios de Escuelas d el Ma
gisterio y las de las siguientes categorías, 

Este Ministerio ha resuelto que se efec
túe la correspondiente corrida de esca
las, pasando a ocupar dichos sueldos va
cantes los señores que se indican a con
tinuación. nombrados Profesores numerarios 

de Escuelas del Magisterio en vir
tud de las oposiciones convocadas por 
Ordenes ministeriales de 29 de marzo 
de 1952.

En consecuencia, y teniendo en cuentá 
el orden establecido por el Real Decreto 
de 11 de agosto de 1918, ascienden, con 
efectos económicos del día siguiente al 
de la posesión de sus cargos:

A la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 19.200 pesetas:

Don Gregorio Juan García Yagüe, de 
la Escuela del Magisterio de Valladolid.

Don Emilio Redondo García, de la Es
cuela del Magisterio de Sevilla.

Don Angel Oliveros Alonso, de la Es
cuela del Magisterio de Salamanca.

Don Alberto del Pozo Pardo, de la Es
cuela del Magisterio de Cuenca.

Don Amando Sacristán Vicente, de la 
Escuela del Magisterio de Teruel.

Don Octavio Mestre Ferré, de la Es
cuela del Magisterio de Lérida.

Don Alejandro Adolfo López Lasheras, 
de la Escuela del Magisterio de Soria; y 

Don Enrique Peláez Rosell, de la Es
cuela del Magisterio de Salamanca.

A la quinta categoría, con el sueldo 
anual de 16.800 pesetas:

Don Carmelo Fuertes Catalán, de la 
Escuela del Magisterio de Santiago.

Don Enrique Monllor Matarredona, de 
la Escuela del Magisterio de Murcia.

Don Francisco Corchón García, de la 
Escuela del Magisterio de Palencia.

Don Pedro Gómez Saliz, de la Escuela 
del Magisterio de Pontevedra.

Don Luis Alvarez Quirós, de la Escuela 
del Magisterio de Alava.

Don Salvador Martín Arenas, de la Es
cuela del Magisterio de Jaén.

Don Jesús María Rodríguez López, de 
la Escuela del Magisterio de Avila.

Don Femando Rivero Garrayo, de la 
Escuela del Magisterio de Melilla.

Don Agustín Martín Rodríguez, de la 
Escuela del Magisterio de La Laguna.

Don Juan Arranz Fraile, de la Escuela 
del Magisterio de Las Palmas.

Don José Pérez Gómez, de la Escuela 
del Magisterio de Palencia.

Don Eusebio Aranda Muñoz, de la Es
cuela del Magisterio de Valencia.

Don Salomé F. Bravo Sánchez, de la 
Escuela del Magisterio de Zaragoza.

Don Isidoro Andrés Villarroya, de la 
Escuela del Magisterio de Gerona.

Don Félix Casellas Casademopt, de la 
Escuela del Magisterio de Málaga.

Don Rafael Vela Díaz, de la Escuela 
del Magisterio de Badajoz.

Don Abundio Castro Alonso, de la Es
cuela del Magisterio de Zamora.

Don Arturo Medina Padilla, de la Es
cuela del Magisterio de Avila.

Don Isidoro Salas Palenzuela, de la 
Escuela del Magisterio de Valladolid.

Don Eduardo García-Rodeja Fernán
dez, de la Escuela del Magisterio de San
tiago.

Don Francisco Soto Iborra, de la Es
cuela del Magisterio de Alicante.

Don Fermín Delmás López, de la Es- 
. cuela del Magisterio de Logroño,

Don Eulogio Hernández Alonso, de la 
Escuela del Magisterio de Córdoba.

Don Gregorio Caballero Malfaz, de la 
Escuela del Magisterio de Badajoz.

Don Julián García Pradillo, de la Es
cuela del Magisterio de Lugo.

Don Vicente Ayuso Anaut, de la Es
cuela del Magisterio de Huesca.

Don Juan Alonso Juaneda, de la Escue
la del Magisterio de Pontevedra.

Don Manuel Bermúdez Couso, de la 
Escuela del Magisterio de Orense.

Don Jaime Rigual Magallón, de la Es
cuela del Magisterio de Ceuta; y

Don Juan Cesteros Medrano, de la Es
cuela del Magisterio de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueban las obras de reparación 

en el edificio de Escuelas de 
Sacedón (Guadalajara).

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación del edificio en el que es
tán instaladas las escuelas unitarias de 
Sacedón (Guadalajara), formulado por 
el Arquitecto escolar de dicha provincia, 
don Alfredo Vegas Pérez;

Teniendo en cuenta el informe favo
rable de la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas, y que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 10 de los corrientes, y en 14 de 
los mismos fué fiscalizado por la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 79.913,80 pe
setas, de las que corresponden al Estado 
68.057,93 pesetas, y al Municipio, 11.855,97 
pesetas, con la siguiente distribución: 
Ejecución m a t e r i a l ,  58.309,96 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 8.746,49 
pesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 10.583,26; honorarios de 
dirección, 874,65: honorarios del Apare
jador, 524,79, y honorarios por formación 
de proyecto, 874,65 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por la 
cantidad de 79.913,80 pesetas, de la? que 
corresponden al Estado 68.057,93, capítu
lo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 1.°, 
del vigente presupuesto, y 11.855,87 cor 
cargo a la aportación municipal, y que 
las mismas se realicen por contrata di
recta del Estado y, de conformidad con 
la propuesta del Arquitecto Director de 
dichas obras, las ejecute el contratista 
don Luis Martínez Jiménez.

3.° Que el Ayuntamiento de Sacedón, 
en el plazo de un mes, ingrese en la 
Caja General de Depósitos o en una de 
sus Sucursales, la cantidad de 1.268,24 pe
setas, que es lo que le falta por ingresar 
al citado Ayuntamiento, como aportación 
municipal para las obras de construc
ción de las escuelas en dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1953.

RUI2J-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por 
la que se aprueba la realización por 
contrata directa del Estado de las obras 
de construcción de Escuelas unitarias 
en Duesos, Ayuntamiento de Caravia 
(Oviedo).

ílmo. Sr.: Por Decreto de 27 de no
viembre de 1950 se aprobó la construc
ción de un edificio con destino a escue
las unitarias en Duesos, Ayuntamiento 
dé Caravla (Oviedo), por un presupues
to total de 233.464,06 pesetas;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 27 de febrero de 1953, y en 15 de 
abril próximo pasado fué fiscalizado el 
gasto por la Intervención General de la 
Administración del Estado, y lo dispues
to en el artículo 57, en su apartado 13 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
del mismo mes), y habiendo quedado de
sierta la subasta de adjudicación de di
chas obras,

Este Ministerio ha tenido a bieh dis
poner:

1.° Que, aprobada la construcción de 
dichas obras por Decreto de 27 del pa
sado mes de noviembre, se realicen las 
mismas con la siguiente distribución: 
Ejecución máterial, 172.709,48; 15 por 100 
de beneficio industrial, 25.906,42; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
31.346,76; por cada uno de los honora
rios de redacción de proyecto y direc
ción de las obras, 1.942,98; del Apare
jador 1.165,78; honorarios por la nueva 
valoración, 392,64, y coste por el Estado, 
233.464,06 pesetas, por estar excluido el 
mencionado Ayuntamiento de la aporta
ción municipal.

2.o Que las obras se realicen por con
trata directa del Estado, y de conformi
dad con la Oficina Técnica las realice el 
contratista don Luis Marés y Marés por 
la cantidad expresada, con cargo al capí
tulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concep
to l.o, del vigente presupuesto, haciendo 
constar que se abonarán en dos anuali
dades: la primera, de 50.000 pesetas, con 
cargo al actual ejercicio, y la de pesetas 
183.464,06, con cargo al ejercicio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1953:

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de nulidad 
interpuesto por don Mariano Juberías 
Ramiro contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 8 
de julio de 1953, por la que se le de
negaba la revisión del expediente de 
indulto que por error se le había se
guido.

limo. Sr.: Visto él recurso de nulidad 
interpuesto por don Mariano Juberías 
Ramiro contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, de 8 de 
julio de 1953, porcia que se le denegaba 
la revisión del expediente de indulto que 
por error se le había seguido;

Resultando que en abril de 193&, y co
mo consecuencia de condena impuesta por 
los Tribunales militares, fué destinado a 
un Batallón de trabajadores, privado de 
libertad, el Maestro don Mariano Jube
rías Ramiro, quedando consiguientemen
te inhabilitado para el ejercicio de su 
profesión;

Resultando que en mayo de 1940 fué 
puesto én libertad por Orden de la Au
toridad militar, siendo residenciado en la 
provincia de Guadal* jara, sin que cons
te que fuese depurado hasta la Orden

ministerial de 27 de marzo de 1951, por1 
la que se le declara depurado, con impo
sición de la sanción de traslado fuera 
de la provincia, no pudiendo solicitar va
cante en tres años e inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza; ¡

Resultando que, una vez depurado, el 
seño]: Juberías solicitó escuela a través 
de la Delegación Administrativa de To
ledo, siéndole devuelta la solicitud con 
Decreto marginal del Director general de 
Enseñanza Primaria, de fecha 21 de ma
yo de 1951, «a fin de que se notifique al 
interesado que, si bien ha sido depurado 
y, en consecuencia, tiene resuelto el as
pecto político de su caso, procede ahora 
que regularice el aspecto profesional del 
mismo, por lo cual deberá solicitar su 
indulto, cumpliendo las prescripciones y 
requisitos que establecen el Real Decreto 
de 30 de enero de 1920 y la Real Orden 
para su aplicación, de 20 de febrero si
guiente», siendo la razón de esta deci
sión el hecho de que la Administración 
le había seguido expediente por abando
no de destino por no haberse presentado 
a servir su cargo a raíz de haber sido 
puesto en libertad por las Autoridades 
militares; - .

Resultando que el señor Juberías so
licitó el indulto a que el antedicho De
creto marginal le invitaba, siéndole con
cedido en 12 de diciembre de 1951;

Resultando que, al comprobar el señor 
Juberías que el dicho indulto implicaba 
para él la consecuencia de su colocación 
al final del escalafón, con sueldo de en
trada. se dirigió, el 17 de abril de 1952, 
a la Dirección General de Enseñanza Pri
maria en súplica de que se accediese a la 
revisión del expediente de abandono de 
destino, recayendo resolución denegato
ria eñ 8 de julio de 1953, siendo ésta 
la que se impugna en,,el presente re
curso; ,

Vistos el Real Decreto de 30 de enero 
de 1920 y la Real Orden para su aplica
ción, de 20 de febrero de 1920; la Ley so
bre depuración de funcionarios, de 10 de 
febrero de 1939; la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1947, y demás disposi
ciones de general aplicación;

Considerando que, siendo la cuestión a 
'resolver en este recurso la relativa a si 
el expediente por abandono de destino 
que se le siguió al señor Juberías, lo fué 
con los requisitos esenciales para su va
lidez y, como consecuencia de lo ante
rior, si el expediente de indulto que, in
ducido por la propia Administración, so
licitó el recurrente, se basa en el error 
de hecho que supone la creencia de que 
el señor Juberías estaba legalmente se
parado del servicio, procede tramitar este 
recurso de conformidad con la vía ex
traordinaria de nulidad que permite el 
artículo 10 de la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1947;

Considerando que para decidir sobre el 
valor jurídico del expediente por aban
dono de destino que se siguió al recu
rrente, y consiguientes efectos jurídicos 
del mismo, interesa determinar cuál era 
su situación en el momento en que dicho 
expediente se tramitó, la cual viene da
da, aparte de por las circunstancias per
sonales de enfermedad que con los co
rrespondientes certificados se acredita en 
el expediente, por la Ley dé 10 de febre
ro de 1939, cuyo artículo 8.° lleva al con
vencimiento de que, habiendo sido con
denado por un Tribunal militar el señor 
Juberías, debía considerarse como sujeto 
a investigación previa a la depuración 
y, por tanto, inhabilitado para la ense
ñanza activa, no puniendo enervar este 
argumento la afirmación de la Dirección 
General de que por Orden de 24 de sep
tiembre de 1940 se le rehabilitó provi-* 
sionalmente. pues ni aparece esta Orden 
en er expediente ni consta que le fuese 
jamás notificada, siendo, por el contra
rio, hecho de mayor relevaficia jurídica 
(en virtud de la doctrina del acto pro

pio) que p.or los organismos ministeriales 
se le hubiese suspendido el pago de sus 
haberes;

Considerando que, por consecuencia, to
do el expediente por abandono de des
tino que se le siguió es nulo y no puede 
producir efectos, tanto por falta de cau
sa jurídica—el abandono no pudo rea
lizarse por la obvia razón de que el re
currente no teñía ni los derechos ni los 
deberes inherentes al cargo—como por 
haberse tramitado a espaldas del incul
pado y sin la debida audiencia, requisi
tos éstos que son por sí suficientes para . 
la nulidad que anteriormente se ha pre
dicado ;

Considerando que, esto supuesto, hubo 
error de hecho cuando ~se tramitó un ex
pediente de indulto—pues que el indulto 
requiere la anterior comisión de una fal
ta administrativa y su sanción firme me
diante el reglamentario expediente debi
damente tramitado—, y si bien es cierto 
que, habiendo sido concedido dicho in
dulto a petición del propio recurrente, 
podría hablarse de la obligatoriedad de 
sus efectos en virtud de la doctrina del 
acto propio, también lo es que fué indu
cido a lello por la propia Administración, 
según ¿e desprende del Decreto marginal 
de 21 de mayo de 1951 notificando al 
señor Juberías, por lo que no resulta 
equitativo que él sea el perjudicado por 
las consecuencias de un error que tiene 
su origen en defectos procedimentales 
imputables a la Administración:

Considerando, finalmente, que los an
teriores razonamientos conducen a la con
clusión de que la instancia y documen
tación que para obtener el indulto pre-' 
sentó en su tiempo el señor Juberías. de
bió conducir a la revisión y nulidad del 
expediente de abandono de destino que 
se le siguiese en 1940 y a cumplimentar 
lo dispuesto por este Ministerio por vía 
de depuración y con sujeción a los tér
minos de dicho fallo,

Este Ministerio ha resuelto que sea de¿ 
clarada la nulidad del expediente por 
abandono de destino seguido contra el 
recurrente, y, asimismo, la nulidad del 
expediente de indulto resuelto por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, quedando el recurrente én el pleno 
goce de sus derechos administrativos, sal-, 
vo lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 27 de marzo de 1951, por la que le fué 
depurado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1953.

RUIZ-GlMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 13 de abril de 1954 por la 
que se aprueba la devolución de la fian
za al contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas graduadas 
A y B de Venta de Baños.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don
Julio Arenillas Alvarez, Consejero-Geren
te de. la Compañía Constructora «Duna, 
Sociedad Anónima», de Madrid, contratis
ta que fué de las obras de construcción 
de los Grupos escolares A y B de Venta 
de . Baños, ayuntamiento de Baños de Ce- 
rrato (Palencia), en petición de que ter
minadas las obras y aprobada la liqui
dación definitiva le sea devuelta la fianza
constituida para garantizar la ejecución 
de dicho servicio;

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 29 de marzo se aprobó la 
liquidación final de dichas obras y en
trega del edificio, y que no se ha pre
sentado reclamación alguna Contra la 
contrata, habiendo emitido dictamen fa
vorable la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio,
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Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar sea devuelta la fianza constituida 
para garantizar la ejecución de las obras 
de construcción de los Grupos escola
res A y B de Venta de Baños, ayunta
miento de Baños de Cerrato (Palencia), 
de las que íué contratista la Compaína 
Anónima «Duna, S. A.», de Madrid, pol
lo . que la Delegación Central de Ha
cienda, Caja 'General de Depósitos, en
tregará a don Mariano Arenillas Alva- 
rez la cantidad de 57.000 pesetas, co
rrespondiente a 25 titulos de Deuda 
Amortizable al 4 por 100, según resguar
do de fecha 16 de diciembre de 1948 
números 351 644 de entrada y 163.388 de 
registro, que puso dicho señor Arenillas 
Alvarez. de su propiedad, a disposición 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, en garantía para responder a 
la construcción de dichos edificios cons- 
t r u í  d o s  por la Compañía Anónima 
«Duna, S. A », de Madrid, una vez abo
nados los derechos reales correspondien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de abril de 1954 por la 
que se aprueba el presupuesto de la 
casa «Manuel Alvarez e Hijos» para la 
adquisición de menaje de comedor y 
cocina por 220.857,80 pesetas.
limo. Sr.: La Inspección Central de 

Enseñanza Primaria, con el fin de -ins
talar las nuevas Colonias Escolares de
pendientes de este Ministerio en Teruel, 
Burgos, Cercedilla (Madrid), La Granja 
tSegovia). San Leonardo (Soria), Luce
lia del Cid (Castellón), Isla Cristina 
(Huelva) y Tarragona, presentó para la 
adquisición de menaje de comedor y co
cina, presupuestos de tres casas con re
sidencia en Madrid; «C. O. S.», San Ma
teo, número 1, por un presupuesto total 
de 223.256.84 pesetas; Salas y Celmente, 
Pacífico, número 26. por 235.224,80 pe
setas. y Manuel Alvarez e Hijos. Socie
dad Limitada, por 220.857.80 pesetas;

Teniendo en cuenta que el presupues
to más conveniente a * los intereses del 
Estado es el presentado por «Manuel Al
varez e Hijos, S. I..», calle de Abada, nú
mero 3, Madrid, por un presupuesto total 
de 220.857.80 pesetas, y que la Sección 
de Contabilidad tomó razón del gastó a 
realizar en 7 de los corrientes, y en 12 
de los mismos íué fiscalizado por el De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de la casa «Manuel 
Alvarez e Hijos, S. L .»t Establecimientos 
Alvarez, de la calle de Abada, número 3. 
dé esta capital, por un importe total de 
220 857.80 pesetas, para la adquisición de 
menaje de comedor y cocina, cuyo detalle 
dé partidas e importes es el siguiente: 
24 sartenes número 36, a 1.821,60; ídem 
número 26. a 895,20; paelleras estaña
das número 65, a 10.800; batidores hue
vos. fuertes, a 826,80; setas madera, a 
170,40; rodillos madera, a 177; cucharo
nes madera, a 354; morteros, con mano, 
a 306; medidas de un litro, a 218,40; 
mangas de café, grandes, fuertes, a 621; 
b a r r e ñ o s  colada, a 7.737,60; cuchillos 
grandes, extra, a 1.170; cuchillos media
nos, a 1.000,80; 48 cuchillos pequeños, 
a 612,00; 24 tijeras pescado, fuertes, a 
763,20; 1.244 cuchillas platimetal, extra, 
a 14.928; 1.244 tenedores, a 14.928; 1.244 
cuchillos, a 15.550; 1.244 cucharillas* a 
10.574; 1.244 vasos de cristal «Victoria», 
reforzados, a 5.287; 1.244 platos hondos, 
piedra, M. E.( á 15.550; 1.244 platos lia,*

ncs. a 15.550; 1.244 platos postre, a* 
14.3CÍ; 1.244 tazones de desayuno, pie
dra, H. Gallego, a 14.928; 1.244 tazas de 
cale, con plato, 7.775; 200 jarras de cris
tal, de litro y medio, a 2.400; 200 fuentes 
ovaladas, piedra, S. Serbasta, a 5.600; 
288 orinales, a 10.080; 48 cestos mimbre, 
fuertes, para ropa, a 6.960; 48 bandejas, 
a 3.600; 24 planchas eléctricas, doble co
nexión. a 2.886; 24 estropajeras, a 1.128; 
240 docenqs de pinzas, a 828; 200 cucha- ¡ 
roñes m -ara servir, a 8.600; balanzas, con 
su jutgó de, pesas, a 4.696.80; 12 roma- 

. ñas de 100 kilogramos, a 3.744; 12 corta- 
bacrdaos, a 1.740; 12 máquinas de picar 
carne, J., completa, a 4.200; 12 chairas, 
a 660; 36 kilogramos de cuerda cáñamo, 
extra, a 2.034; 48 espejas, a 4.080; 12 pa  ̂

x sapurés, grandes, tipo molino, a 771, con 
destino a las cocinas y comedores de las 
Colonias Escolares organizadas por este 
Ministerio para el próximo verano, con 
cargo al capitulo cuarto, artículo segun
do, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para ¡su cono
cimiento y demas efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1954 por la 
que se dispone que los exámenes de 
Reválida en  las Escuelas de Comercio, 
por el plan de 1922, puedan efectuarse 
sin sujeción a límites de edad.

limo. Sr.: El Decreto de 23 de julio 
de 1953, al establecer el nuevo plan de 
estudios de la Carrera de Comercio, se
ñaló un plazo máximo de dos cursos 
académicos para que los alumnos pue
dan terminar los grados respectivos por 
el plan de 1922 en la forma prevenida 
en la tercera de sus disposiciones tran
sitorias.

Sin embargo, fijadas por la legislación 
anterior las edades mínimas de diecisie
te y diecinueve años para poder efec
tuar la reválida de los Grados Pericial 
y Profesional, respectivamente, son mu
chos ios alumnos que por razón de su 
edad, y en aplicación rígida de estos lí
mites, no podrían acogerse a los. mencio
nados beneficios.

Por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que lo§ alumnos que hayan ter
minado o terminen en lo sucesivo sus 
estudios por el plan de 1922 puedan rea
lizar los exámenes de reválida de los dis
tintos grados de la Carrera de Comer
cio sin sujeción a los limitéis de edad 
previstos por la legislación anterior al 
Decreto de 23 de julio dé 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de mayo de 1954 por la 
que se distribuye la cantidad de pe
setas 1.416.750 para gastos en Escuelas 
de Comercio.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que en el capítulo tercero, 

artículo quinto, grupo cuarto, concepto 
segundo, del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, figura la cantidad 
de 1.416,750 pesetas para «gastos de sos
tenimiento y calefacción, conservación y 
material de enseñanza, instalación y sos

tenimiento de Laboratorios, Museos, Es-* 
critonos y Oficinas Mercantiles, Ofici
nas de referencia comercialés y adquisi
ción de nuevo material científico y li
bros para las Bibliotecas y material do
cente, en la forma que sé disponga por 
Orden ministerial», para Escuelas de Co
mercio;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 31 de marzo último, y que 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo ha fiscalizado fa
vorablemente en 22 de abril siguiente;

Considerando la conveniencia de dotar 
-a  las Escuelas que se citan más adelan

te de los medios necesarios para atender 
los gastos citados anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se distribuya la cantidad de 
1.416.750 pesetas, que figuran en el ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo 
cuarto, concepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, 
entre las Escuelas de Comercio que se 
indican, debiendo expedirse los oportu
nos libramientos en la forma reglamen
taria y a nombre de los señores Directo
res dfe los respectivos Centros.

Pesetas

Barcelona .............................  73.500
Bilbao ............... . - 73.500
La Corufia .......................... . : 73.750
Las Palmas ........................ 50.000
Almería .......... ..................... , 22.750
Alicante .............................. 34.000
Badajoz ......... ...................... 24.750
Burgos ................................. 35.750
Cádiz ......... ....................... 34.000
Cartagena ........................ 22.750
Ceuta .............. ............... 13.000
Ciudad Real ....................... 24.250
Gijón .......... ...........*............ . # 42.000
Granada ......... ......... .......... , 37.000
Huelva ................................. 22.750
ja én  ........................ . , 23.750
Jerez de la Frontera ...... ... 24.000
León ................................... 45.000
Logroño .............................. 27.750
Lugo .................................... 31.750
Málaga ................................. 33.000
Melilla .......... ...................... 15.000
Murcia ................................ 33.000
Orense ........................... 27.750
Oviedo . ......................;...., 40.000
Pamplona ......................... 37.000
Palma de Mallorca ......... 28.000
Sabadell ......................... ;.. ¿ 30.000
Salamanca .............. ......... 35.750
San Sebastián ............. 43.000
Santa Cruz de Tenerife ... 50.000
Santander .................. 36.000
SeviUa ................... '............ 20.000
Válencia ........*.................... 35.000
Valladolid .......................... i 42.000
Vigo ..... ......... .................... 35*000
Vitoria ...................... * 23.750
Zaragoza ............................ 43.000

Total ..........., .....  1.416.750
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1954. /

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica*
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Continuación a la Orden de 29 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría sexta del Escalafón General del 
Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 14.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 Maestros 
que se relacionan.

Húmero
de

orden
Número 

en el 
escalaron

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE, Y APELLIDOS

M A E S T R O S 2.640
2.641
2.642 

* 2443
2.644,
2.645
2.646
2.647
2.648
2.649
2.650
2.651
2.652
2.653
2.654
2.655
2.656
2.657
2.658
2.659
2.660 
2.661 
2.662
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667
2.668
2.669
2.670
2.671
2.672
2.673
2.674 '
2.675
2.676
2.677
2.678
2.679
2.680 
2.681 
2.682
2.683
2.684
2.685
2.686
2.687
2.688
2.689
2.690 
2 691 
2.692 
2.093
2.694
2.695

2.696
2.697
2.698
1.699
2.700
2.701
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.709
2.710
2.711
2.712
2.713
2.714
2.715
2.716
2.717
2.718
2.719
2.720
2.721
2.722

19.525
19.526
19.527
19.528
19.530
19.531
19.532
19.533
19.533 bis
19.534
19.535
19.536
19.537
19.538
19.539
19.540
19.541
19.542
19.543
19.545
19.546
19.547
19.548 

• 19.549
19.550
19.551
19.552
19.553
19.554
19.555
19.556
19.557
19.559
19.560 
19.581 
19.562
19.564
19.565
19.566
19.567
19.568
19.571
19.572
19.573 
19.574-
19.574 bis
19.574 tris
19.575
19.576
19.577
19.578
19.579
19.580
19.581 
19.583
19.585

19.586
19.587 
19-588
19.589
19.590
19.591 bis 
19593
19.593 bis
19.594 
19.5195
19.596
19.597 
19-598
19.599
19.600
19.601
19.602 
19-603
19.604 '
19.605 
19-606 
19.607 
19 608 
19.609 
19.611 
19-612 
19.613

D. Claudio Partear royo Fraile.
D. Armando Delgado de la Vega»
D. Miguel Villanueva Gallego.
D. Tereso Vivar Covisa.
D. Luís de la Cruz Gómez.
D. David Couceiro Rodríguez.
D. Francisco Santos de León,
D. Juan Martínez Lanas.
D. Juan Luis de loara Jiménez.
D. José Cotanda, Faube.
D. Rafael Vassallo Parodi.
D. Carlos Louzardo Quesada.
D. Francisco Pérez Rojas.
D. Eloy Río Miño.
D. Juan Miguel Alemeny.
D. Sebastián Simón Ballesteros.
D. Femando Barredo Miranda.
D. Gumersindp Forjan Cancela.
D. Gonzalo López Pérez.
D. Félix Toledano Marugán.
D. Francisco Ibáñez González.
D. José Hernández Martínez,
D. Rafael Carrión del Valle.
D. Ramón Planes Aloy.
D. Antonio González Martín.
D. José Cabezas Cerrato.
D. Aurelio Santp Alted.
D. Gabriel Aleaga Sabaté.
D. Manuel Sastre Velasco.
D. Pedro Agustín Lozano Pérez,
D. Jesús González Martínez.
D. Fidel Társilo Blanco Calvo,
D. Agustín García Gómez.
D. Majiu-el Guirao Martínez. •
D. Félix Prieto Luis. .
D. Augusto García Nieto.
D. Anselmo Vert Vidal.
D. Lorenzo Sancho Martín.
D. Pascual Uso\Cubedo.
D. Angel Osinaga Sáez de N'anclares.
D. Félix Julián Blanco Bueno.
D. Juan Muñoz Martín.
D. Agustín Pérez Alonso.
D. M'añuel Carretero García.
D. José María López de Guerefiil y Rey.
D. Manuel Pallarés Vázquez.
D. Julio Achútegui Zárate.
D. José María Guiral Garcés.
D. Filomeno Garadya Zabaleta.
D. José Barroso González.
D. Pedro García Martínez.
D. Juan Mellado Manzano.
D. Juan Valenciano Curbelo.
D. Luis García Santamaría.
D. Marceliano Ruiz Ortega.
D. Juan José Ibarreta y  García de Amé- 

zaga.
D. Antonio Riera Fiol.
D. José Manuel Fiz Sánchez.
D. Francisco J. Martínez Pérez.
D. Alberto Benavides Martínez.
D. Jaime Vázquez López.
D. Perpetuo Jiménez Robledo.
D. Austasio Calzada Berrocal.
D. José Zubiri Casado.
D. Julián Briz Gómez.
D. Damián Toribio Sánchez- 
D. José Picazo Muñoz.
D. Esteban García Navarro.
D. Pedro Rué Gené.
D. Manuel Alcántara Ortega.
D. Fabio Huéscar Pérez del Arco,
D. Roger Rodríguez Martín.
D. Santos Martín Alonso.
D. Luis Rasero Cordón.
D. Pedr0 Rosique Contreras.
D. Edesio Herrán Gil.
D. Antonio Fernández Cortijo*
D. Gonzalo Rodríguez Ruiz.
D. Juan Gomis Gibert.
D. Easilio Bailes Belenguer.
D. Juan Manuel García Sánchez.
D. Francisco García Lozano.
D. Manuel M’elóndez Ruiz.

2.558
2.559
2.560
2.561
2.562
2.563
2.564
2.565
2.566
2.567
2.568 
2.5*89
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592 

* 2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599
2.600 
2.601 
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.607
2.608 
2.609, 
,2.610 
2.611 
2.612
2.613
2.614
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620 
2.621 
2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630 
21631
2.632
2.633
2.634
2.635
2.636 '
2.637
2.638
2.639

19.424-
19.425
19.426
19.427
19.428
19.429 
19430
19.435
19.436
19.437
19.438
19.439
19.440 
19.442
19.445
19.446
19.447 
19.449
19.451
19.452
19.453
19.454
19.455
19.457
19.458
19.459
19.460
19.462
19.463
19.464
19.465
19.466
19.468
19.469
19.470
19.471 
19.47-2
19.473
19.474
19.475
19.476
19.477
19.478
19.479
19.480
19.481
19.483
19.484
19.486
19.486 bis
19.487
19.488
19.489
19.490
19.492
19.493
19.494
19.495
19.496
19.497
19.499
19.500
19.501 
19.503
19.505
19.506
19.507
19.508
19.510
19.511
19.512
19.513
19.514
19.515
19.516 ’
19.517
19.518
19.521
19.522
19.523
19.524
19.524 OÍS

D. M<arceliano Viera López.
D. Mariano González Pascual.
D. Andrés Rodríguez Pérez.
D. Agustín Royo Soler.
D. Emilio López Rueda.
D. Pedro Zaragoza Marzo.
D. Jacinto de Vega Relea.
D. Jesús Mangas Olmos.
D. Francisco Fabregat Vives,
D. Silvino Martin González.
D. Hipólito Bitrián Lena.
D. Joaquín Sainz de Vicuña.
D. Alejandro Gárcía Sánchez.
D. Julio César Bazal Rodríguez.
D. Antonio Gómez Viñas.
D. Manuel Ferro Díaz.
D. Jesús Núñez López.
D. Gonzalo Méndez Alonso.
D. Saturnino Elía Balde.
D. Francisco Cantería Martín.
D. Manuel Monzón Hernández.
D. Andrés Avelino Bonilla Aguilar,
D. Francisco Galilea Muñoz.
D. Eugenio Extramiana Apellániz.
D. Luis Alfredo Murillo Viana.
D. Mariano Llorente Andrés.
D. Luis García Juárez.
D. José Poyatos López.
D. Telesforo Francisco García.
D. Florencio Díez Rodríguez.
D. José Antonio Capell Lacasa.
D. Juan Vila Martra.
D. Bernardo Calle Gijón.
D. Noé González Céspedes.
D. Ramón Menéndez Fernández.
D. Clemente Juan Ramos Lozano.
D. Alfredo Arévalo Jiménez.
D. Jesús Gabriel Peñalva Bascón es.
D. Manuel González Mátellán.
D. Pablo Lapefia Aranda.
D. Miguel Hidalgo Gálvez.
D. Juan Díaz Pérez,
D. Miguel Gomis Coll.
D. Domingo López Gómez. j 
D. Donato Julio Tabueña Lalana.
D. Vicente Pascual Roig.
D. Mariano Fernández Zunzunegui.
D. José Hernández Corredera. *
D. Antonio Díaz Mena.
D. Antonio Serrano Alonso.
D. Pedro Gómez Martín.
D. Eulogio García Sánchez.
D. Marcelino Alborés Fernández.
D. Edmundo Martín Terrén. í 
D. Francisco Requena Escudero. 1 
D. José Aupí Agramont.
D. Jesús Buzunárís Zabaleguí.
D. Manuel Alfonso Matellán.
D. José Domínguez Jorge.
D. Cecilio Díez López.
D. Pedro Mascaré Mascaré.
D. José Fernández Pomar.
D. Agapito Somalo García.
D. José María Saavedra Silva.
D. Bernardino Arance González,
D. Eugenio Manjón Sema.
D. Inocencio Rodríguez Guanche.
D. Francisco Mari Planella.
D. Jerónimo Molina García.
D. Juan Esteban Fernández Candaosa,
D. Angel Jiménez Sánchez.
D. Joaquín Catalá Baré.
D. Manuel Bonmatí Alenda.
D. Lucio Rodríguez Padrás.
D. José Santiago Llanos.
D. Manuel Oliveros de Castro.
D. Carlos Saura Ríos.
D. Mario Ochaíta Mazarlo.
D. Luis Pascual Rodríguez.
D. Antonio Fernández Hidalgo.
D. Urbano Santos Merino.
P . Alfonso Domínguez Llofríu.
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Númerodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS  Número de orden
Núm ero en el escalaron NOMBRE Y APELLIDOS 

-----  • - ........
2.7232.724
2.725 2 726
2.7272.728
2.729
2.7302.731 2 732 
c (/33
2.734
2.735 2.120 2.737 
2.7.382.739
2.740 , 2-741
2 7422.743
2.744 
2 745 
2.746 2747
2.7482.749
2.7502.7512.752 
2 7532.7542.755
2.7562.7572.7582.7592.7602.7612.762
2.7632.764 
2 7652.7662.767 .
2.7682.7692.770
2.7712.772
2.773 

* 2.774
2.7752.7762.7772.7782.779
2.780
2.781
2.782
2.783
2.784
2.785
2.7862.7872.788
2.7892.7902.7912.792
2.7932.794
2.795
2.7962.797
2.798
2.7992.800 2.801 2.802 
2.803 
2804 
2.805 
2.6062.807
2.808 
2.809

19.61419-61519.617
19.618 
19 620 19.622 
1-9.623 19 62419.625
19.626
19.627
19.62819.629
19.630 1-9.63119.632
19.63319.63419.63519.636
19.637 bis19.63819.639 19.640.19.64119.642
19.643 1'9.64419.64519.64619.64919.650
19.651 19-653 19 654 
19.655 19 65619.657
19.658 1965919.66019.660 bis 19 66119.662
19.663 19-66419.669
19.670 19-67119.67219.673 19-675
19.67619.677 
1*9-67319.679
19.680 
19681 19.682 
19.684 19-685 
19.686 19 687 19.688 19.689 
19 69219.69319.694 19-696
19.69719.698 19-699 19.700 
19-70119.702
19.703 19-704
19.705
19.706 .19.707
19.708 
19-708 bis19.70919.710 
19-71119.712
19.713

D. Federico  G arc ía  S a n ta m a ría ,D. Ju a n  A lba Colm enero.D. M anuei M orell M oya.
D. Jesús A yuda M orales.D. Ju a n  M artín  B ajesro .
D. N icolás M¿>.ñoz Rodríguez.D. M anuel C reo Rodríguez.
D. M áxim o S a n tid r iá n  H idalgo.D. F ran c isco  AntoAio R om ero  O livera.D . José E. H ernán d ez  G onzález.D. Felipe G onzález de H erre ro  y Azpisa- h u e ta . i 
D. José M aría  F e rn á n d ez  C andao .D. L uis S eg u ra  M iró.
D. S a lu s tia n o  L iv erá  N ata l.D. Rogelio T o ril S a lvador,D- P edro  D íaz C arre iras .D. Luis G óm ez F reijoo .D. E n riq u e  C an al B lanco.D. E en igno  B&yán Díaz.
D. F ran c isco  C h am o rro  M oliner.D. Ildefonso  R u iz  R o tllán .D- A ntonio G onzález H ernández.
D. F ran c isco  V añ 0 C a la tay u d .D . José M uelas Vecilla.
D . M ario  F e rre r  Picazo.D. A nselm o S án ch ez  G óm ez de las H eras. 
D. A ntonio  G u tié rrez  Crespo.D- E usebi0 Sánchez C órdoba.
D. H ipólito  H e rre ra  G onzález.
D . T eódulo M odrego M artínez.D. M anuel S án ch ez  C ham orro .
D. José  M aría  p a s to r  Pérez.D. A ntonio' V illacam pa. Pueyo.D. Is id ro  E chevarría , G aray .
D. G onzalo  B arrio s \S a n a b r ia .D . J u a n  C o rra l López.D. José  G onzález G onzález.
D . F ran c isco  C astillo  R am írez,D. M anuel H ernán d ez  López.
D. Jo sé  S án ch ez G onzález.D . José H erre ra  de la  T o rre .D . G e rm án  G onzález de  la  Red.D. A ntonio  C ande C am beire.
D . A lfonso U rrizb u ru  Cabodevilla.D. Jo aq u ín  B ish  Medina:.
D. S ecund ino  R u b ín  M ira.D , M anuel V íctor B erm ejo  y Delgado*D. L uis M arín  V irbal.
D. Fe lipe S a n to s  Z u b iau rre ,D., D am ián  M atas  R osillo .D. José López F e rn án d ez .D. Jo sé  M anuel A lvarez F e rn án d ez ,
D . B ib iano  P a u lin o  R am os Pérez.D. José Nebofc B enages.
D. A niano  H idalgo  Palacios.D , A nton io  H ernán d ez  R odríguez,
D. E m ilian 0 P u e rta  Diez.D. V icente M ari M ari.D. J u a n  P ascu a l Olivé.
D . J u liá n  G u erre ro  T o rrijo s .D. Jo sé  G a rc ía  H idalgo.D . P ab lo  G arc ía  Sendín .
D. A ntonio  D u rá n  Lozano.
D. José  M aría  T ev a r H errero .E>. F e lip e  E steb a n  L lóren te, t D. R am ó n  O n cín s M urillo ,D. N icanor Ju á re z  O rteg a.D . J u a n  Adell M artí.
D. F ran c isco  M o ra ta lla  S a n tó n .D . F ran c isco  M a r tín  G arc ía .D . D om ingo F e rn á n d ez  P rad o .
D. F ran c isco  M oreno  A lm endro.D . H erm enegildo V illalba O rteg a .D. E m ilio  M enacho  P o rcin a l.D . R a fa e l B a rb u d o  T o rres.
D. S ecu n d in o  Jo rg e  M onteagudo,
D. M arian o  C u en a  G arc ía .
D. Jo aq u ín  P a rd o  R odríguez,D . Jesú s  G a rc ía  P  en edo.
D v S e ra fín  A lonso C ortés.
D . A lfonso B a rb e rá n  Diez.D. R a im u n d o  C a l F e rn án d ez .
D. R am ón  O rrico  G u errero .D . C ristóbal P érez  R odríguez,
D. José  d e  A ndrés O laechea .D . José R odríguez Calvo.
D . B enito  L an tig u a  B a tis ta ,

i
2.810
2.8112.812
2.8132.814 '2.815
f2.8162.8172.8182.819
2.820 2.821 2.822
2.8232.8242.825
2.8262.8272.828
2.8292.8302.831
2.8322.8332.834
2.8352.8362.837
2.8382.839
2.8402.841
2.842
2.8432.844
2.845
2.8462.847
2.8482.8492.8502.8512.852 2.9532.8542.8552.8562.8572.858
2.8592.860 
2.861 2.862
2.8632.864
2.865
2.8662.867
2.868 
2.86*9 2.870

‘ 2.871 2 872 
: 2.873

2.874
2.8752.876
2.877
2.878 2.87*9 
&880 
2.881 2.882
2.8832.884
2.885 -
2.8862.887
2.888 

. 2.889
2.8902.891 ' 2.8^2
2.893
2.894

19 715 
19.716 19.7Í7 19-71819.71919.720 19-721 
19.722 
1-9.723' 19-725
19.72619.727 
19-72819.729
19.73019.73119.732
19.733 19-734
19.735 "
19.73619.737
19.73819.739 
19-740 
19.741
19.74319.74419.745
19.746 
19-747 19.748
19.75019.751 19-752 19.753
19.75519.756
19.75719.75819.759
19.76019.76119.76219.76319.764
19.766
19.767 19 768
19.76919.77019.771
19.772
19.773 
19-774 19.775
19.778
19.77919.780 
19-781
19.78319.784 
19:785 19.786 19-78719.78819.789 
19.7*9119.792
19.793 19-794
19.795 bi¿19.796
19.79819.799
19.800
19.80119.802
19.80319.804
19.805 
19.906 119-807
19.808
19.809

D. Inocencio M agaña M artínez .D. B enigno L ló ren te  G utiérrez .D . Zoilo M anuel Rubio G ráva lo .
D. Ja im e  S e rv e ra  G ornals.D . A ntonio  O río la G in er.D. J u a n  Alonso C añ ad as  A rm en teros.
D. F e rn a n d o  A lvarez G arc ía .D . Eusebio López P rado .D. Jo aq u ín  G o rría  Puyó.D. José M aría  Solé B abaris.D. M anuel P i ta  B ugallo.
D. J u a n  B a u tis ta  M eseguer p rescu li.
D. José Ib o rra  Ripoll.D. A rm ando-C alvo  L edesm a.D. M anuel G ra c ia  A rgente.
D. José  M arcos G arcía- D . M arce iin0 A ndrés G allego.
D. E n riq u e  B e rn a l C apel.
D. G regorio  Y usta G arc ia .' D. V icente P a y a  M artín .
D. F ran c isco  V acas R odríguez.D. Jesús G u tié rrez  M artínez .
D. B e n jam ín  Solsona Nevot.D. A m ador P o rtill0 Ib a rlu cea .
D. F ran c isco  O rtiz  B riones.
D . M ario  G a rc ía  M artín .
D. J u a n  L u n a  B arran co .D. L uis C ubero  Aira- D. F e rm ín  L ag u n a  V illa toro ,D. José C aram és Espiño.D. José  d el P in o  B a rre ra .D. E d u ard o  Ibáñ ez  Espinosa.
D. A ndrés Z o tan 0 López.D. H ejiodoro R odríguez F e rn án d ez .
D. Federico  B ay on a  B eam ón.D. F e lip e  de la  V ega T ejed or,
D . D avid  Ibáñ ez  A.lzaga.D . N icolás Q uesada Sánchez»
D. J u a ñ  G arrid o  M artínez.D . S ilv io  F e rn á n d ez  C a lle ja .D. F a u sto  L acalle  C eniceros.D. G ab rie l M oral G u illen .
D . J u a n  Jo sé  H errero  SenovilliL  D . A nton io  Sa lvá G a rá u .D. R am ó n  V idal P ietx .D . Je sú s  R odríguez Amaiz»D . Ju liá n  F e rn á n d ez  M uñoz.
D. J u a n  A ntonio  G a rc ía  G am o n al.D. Jo sé  G assó  C asades.
D. C ris tó b a l B a rrio s R odríguez,
D. E m ilio  P érez Lillo.D . P ascu a l P o car Pagés»
D . José  C u esta  C uenca.
D. Jesú s  G onzález S ánchez .D . P ed ro  R am os M artínez .
D . F e m a n d o  C onejero  Calve.
D. José M aría  O lolla E steb an ,D . F idel M aeso Gil»D. S a n tiag o  B en ed it D íaz.D .'F e rn a n d o  A rto  Rey.D . A ngel E g añ a  M ichelena»
D. Ju liá n  d e  la  R o sa  López.
D . F ra n c o  C u esta  E scudero.D. Jo sé  O rdóñez F e rn án d ez .
D . A ntonio  P e d ra za  López.D. Segundo  L uis C asan o v a  Leztí,
D. E d u ard o  V illam or Ruiz.D . Jesús R am o s M árquez- 
D . F ran c isco  N avas A naya.D. A gustín  L o tre la  V areo.
D. José G arcés G il.; D . L orenzo O ro  Sánchez»D . Is id ro  G óm ez G arc ía .D . R a fa e l G óm ez Puyols.
D- José  B ello  Segade.
D. M iguel M arq u in a  H idalgo.D- Jo sé  F e lip e  R am írez  A lda,
D . M an u e l G a rc ía  Izquierdo.D. F ran c isco  P érez  R odríguez.
D- D om ingo O rtiz  d e  Z a ra te  y López d  V alle jo .
D . B arto lom é Vives F e rre r .D. G regorio  C a lle ja  L arrez .
D. M arian o  G onzález D íaz.
D . Ig n a c io  F e rn á n d ez  d el Viso P u en te .
D. F ran c isco  A guirre Longedo.

íContinuarAJ

e
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M IN IS TE R IO  DE TRABAJO
ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la que 

se concede la Medalla «Al mérito en el 
Trabajo», en su categoría de oro, a don 
Cristóbal Jiménez Encinas.
limo. Sr.: Diversas promociones de

Médicos de las distintas especialidades 
coincidieron en solicitar, con unánimes 
elogios, la Medalla del Trabajo. a favor 
del Doctor don Cristóbal Jiménez Enca
nas.

Esta condecoración, creada en la esfera 
laboral para premiar la ejemplaridad, la 
inteligencia y la constancia en el traba
jo, debe hacerse, extensiva al intelectual 
y científico, orden en el cual puede de
cirse que el trabajo es fecunda expre
sión del espíritu creador del hombre.

El señor Jiménez Encinas, destaca du
rante sesenta años ininterrumpidos por 
su constancia en la labor, su generosidad, 
probidad y talento puestos de relieve en 
el ejercicio de la Medicina, especialmen
te como Otorrinolaringóogo. Maestro 
hoy octogenario y venerable, da ejeir.ólo 
con sus virtudes al mismo tiempo que 
mantiene el prestigio de la ciencia espa
ñola. El desprendimiento y desinterés que 
le son peculiares, otra de las notas dia
nas de consideración que recoge nuestro 
Fuero del Trabajo, le llevaron a costear 
con sus propios recursos el establecimien
to del primer Dispensario Antituberculoso 
Lanríngeo en España, y a realizar a lo 
largo de su vida millones de asistencias 
e intervenciones quirúrgicas totalmente 
gratuitas a los trabajadores acogidos a 
aquella Institución.

Sesenta años de trabajo constante y 
ejemplar fundamentan en debida forma 
junto con los otros méritos expuestos, la 
concesión de la recompensa solicitada, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo no
veno del Reglamento de 25 de abril de 
1942,

En su virtud,
Este Ministerio, previo acuerdo adopta

do en Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien otorgar a don Cristóbal Jiménez 
Encinas la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de oro.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de mayo de 1954.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 

que se declara la caducidad del per
miso de investigación «El Ciscar», nú
mero 1.600, de la provincia de Va
lencia.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en 18 de junio de 1953 por don Manuel 
Cobo Monsalve, como titular del per
miso de investigación de mineral de co
bre denominado' «El Ciscar», número
1.600, de la provincia de Valencia, por 
el que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y, 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de* 9 de agosto de 1946;

Resultando que la. Jefatura del Dis
trito Minero remite, jiínto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, justifica

tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia vol/untaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
ble. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de cobre nombrado «El Ciscar», número
1.600, de la provincia de Valencia, pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver-, 
tencia de que no se admitirán nuevas so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
considerado hasta que hayan transcurri
do los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiéndose 
hacer por la Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 20 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Purísima 
Concepción», número 2.232, de la pro
vincia de Alicante.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

en fecha 18 de diciembre de 1953 por don 
Alfredo Rico, como apoderado del titu
lar del permiso de investigación de mi
neral de sustancias alcalinas denomina
do «La Purísima Concepción, número 
2.232, de la provincia de Alicante, por 
el que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
ble, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de sustancias alcalinas denominado «La 
Purísima Concepción», número 2.232, de 
la provincia de Alicante, publicándose la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente, con la advertencia de 
que no 'se admitirán nuevas solicitudes 
de permisos de investigación o concesio
nes de' explotación en el terreno consi
derado hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiéndose hacer por la 
Jefatura del Distrito Minero las oportu
nas notificaciones a la Delegación de 
Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿0 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San Antonio», 
número 13.337, de la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 12 de diciembre de 1953 por 
don Francisco Romero Moro, como titu
lar del permiso de investigación de mi
neral de manganeso nombrado «San An
tonio», número 13.337, de la provincia 
de Huelva. por el que renuncia a los 
derechos adquiridos por el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;.

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, justifica
tiva de estar al corriente en él abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 17Ó del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntarla 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
ble, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de manganeso, nombrado «San Antonio», 
número 13.337, de la provincia de Huel
va, publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
advertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de investi
gación o concesiones de explotación en 
el terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido lo socho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debién
dose hacer por la Jefatura del Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado.

Lo -que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20.de enero de 1954.—Por de

legación, R. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Sotileza», nú
mero 13.362, de la provincia de Huelva.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 28 de diciembre de 1953 por don 
Fernando González de las Cuevas, como 
titular del permiso. de investigación de 
mineral de manganeso, denominado «So
tileza», número 13.362, de la provincia de 
Huelva, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
ble, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de manganeso, denominado «Sotileza», 
número 13.362, de la provincia de Huel
va, publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
advertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de Investiga-
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ción o concesiones de explotación en el 
terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biéndose hacer por la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a ía Delegación de Hacienda y al inte
resado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Federico», nú
mero 13.208, de la provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 5 de diciembre de 1953 por don 
Manuel de Mora Romero, como repre
sentante legal de doña Justa Sundheim 
de la Cueva y herederos de don Carlos 
Sundheim de la Cueva, titulares del 
permiso de investigación de mineral de 
cobre denominado «Federico», número 
13.2Q8, de la provincia de Huelva, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, Junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago Justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado o de su repre
sentante legal, circunstancia existente 
en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
ble, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de t'.ir.eral 
de cobre denominado «Federico», núme
ro 13.208, de la provincia de Huelva, pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver
tencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el te
rreno considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN .OFICIAL DEL ESTADO, debién
dose hacer por la Jefatura del Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
, Combustibles.

ORDEN de 25 de enero de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Triple», nú
mero 1.001, de la provincia de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado, 
en fecha 30 de diciembre de 1953, por 
don Félix Bartolomé Varela, como ti
tular del permiso de investigación de 
mineral de volframio, denominado «La 
Triple», núm. 1.001, de la provincia de 
Zamora, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo; f 

Vistos los artículos 170 y 172 del Re

glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
ble, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de múieral 
de volframio denominado «La Triple», 
número 1.001, de la provincia de Zamora, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
advertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho dias siguientes a 
la publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debién
dose hacer por la Jefatura del Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  
D E INFORMACION Y T URI SM O

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se nombra Vocales de libre desig
nación de la Junta Provincial de Tu
rismo de Pontevedra.

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del De. 
creto de fecha 21 de febrero de 1941, mo
dificado por el de 25 de abril de 1953, y 
desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, a propuesta de la 
Junta Provincial de Turismo de Ponteve
dra, vengo en nombrar Vocales de libre 
designación de la misma a: Don Tomás 
Pérez Llorente, Alcalde de Vigo; don Ge
rardo Campos Ramos, Presidente del 
C. I. T. de Vigo; don Antonio Ruiz, Pre
sidente del C. I. T. (Playa Am érica); don 
Julio Casal, que ostenta el cargo de Jefe 
Provincial de Sanidad; don Antonio Sainz 

1 López, Delegado local de Hostelería; don 
| Luis Fontaíña Sarrapio, Presidente del 

Liceo Casino de Pontevedra; don Cle
mente Carrascal Sánchez, Presidente del 
Círculo Mercantil; don Raimundo Ries- 
tra, como representante de «La Toja», 
Sociedad Anónima», y don José López 
Ríos, representante del Monte de Santa 
Tecla.

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Tu
rismo,

ORDEN de 3 de abril de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Ofi
cial de primera clase al Oficial de se
gunda clase de la Escala de  Intérpre

t e s  del Cuerpo Especial de Información 
y Turismo doña Juana Maure Soria.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
cesantía de don Vicente Suárez Arango, 
vengo en promover a la categoría de 
Oficial de primera ciase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo, con el sueldo anual 
de ocho mil cuatrocientas pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
muladles al. sueldo, y efectividad del día 
24 de enero último, a doña Juana Maure 
Soria, que ocupa el número uno de la 
categoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1954.—Por dele

gación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 
que se traslada a Cádiz al Jefe de 
Negociado de primera clase de la Es
cala de Intérpretes don José María 
Vázquez Vázquez.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servi
cio, y en uso de mis facultades discre
cionales, vengo en disponer que el Jefe 
de Negociado de primera clase de la Es
cala de Intérpretes del Cuerpo Especial 
de Información y Turismo don José Ma
ría Vázquez Vázquez, con destino en la 
Oficina de Información del Turismo en 
Vigo, pase a prestar los servicios de su 
clase a la de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. piuchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 
que se traslada a Cáceres al Jefe de 
Negociado de segunda clase de la Es
cala de Intérpretes, don Hilario Her
nando Pérez.

Ilmo. Sr. Por conveniencia del servi
cio, y en uso de mis facultades discre
cionales, vengo en disponer que el Jefe 
de Negociado de segunda clase de la Es
cala de Intérpretes del Cuerpo Especial 
de Información y Turismo don Hilario 
Hernando Pérez, con destino en la Ofici
na de Información del Turismo en Sa
lamanca, pase a prestar los servicios de 
su clase a la de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 
que se concede la excedencia en su 
carga a don José Salas Quirior, Dele
gado provincial de Información y Tu
rismo en Huelva, Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Salas Guirior, Delegado 
provincial de Información y Turismo en 
Huelva, Jefe de Administración de se-
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gunda clase, en la que solicita la exce
dencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento, de 7 de septiembre de 1918, 
declarar al referido funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria, por un 
período de tiempo mayor de un año y 
menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 14 de diciembre de 1953 
en el recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales 
don Germán Cremades Royo, en repre
sentación del Vicario General de la 
Archidiócesis de Zaragoza, contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Aliaga a inscribir una certifi
cación de dominio.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador don Ger
mán Cremades Royo, en representación 
del Vicario General de la Archidiócesis 
de Zaragoza, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Aliaga a 
inscribir una certificación de dominio 
en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que el 8 de mayo de 1951 
ge solicitó, mediante certificación expe
dida por el Alcalde de Aliaga, la ins
cripción a favor de dicho Municipio de 
lina finca sita en la partida de «La. Ve
ga», vulgarmente conocida por Cemen
terio Viejo, denegándose la inscripción 
por «no estar expedida la certificación 
por el Secretario del Ayuntamiento, con 
el visto buencf del Alcalde, según esta
blece el artículo 199 de la vigente Ley 
de Régimen Local; no constar el título 
de adquisición o el modo cómo fué ad
quirida 4a finca, exigido por el artícu
lo 206 de la Ley, en relación con el 306 
y 305 del Reglamento Hipotecario», y 
«no expresarse con la debida claridad el 
servicio público u objeto a que se desti
n a  la finca, no tomándose anotación 
preventiva por impedirlo el artículo 308 
del Reglamento»; y que presentada otra 
certificación con las formalidades reque
ridas el 10 de julio de 1951, fué «dene
gada la inscripción ... por el defecto in
subsanable de estar destinada la finca 
a plaza y no ser susceptible de inscrip
ción, a tenor del artículo quinto del Re
glamento Hipotecario»;

Resultando que, por otra parte, el Pá
rroco de la citada localidad, don Dioni
sio Herrando, presentó, el 14 de mayo 
do 1951, certificación expedida por el Vi
cecanciller y Vicesecretario de Cámara 
y Gobierno del Arzobispado de Zarago
za, con el visto bueno del excelentísimo 
señor Arzobispo, en la que se solicitaba 
la inscripción a favor de la Iglesia de la 
misma finca rústica, que fué calificada 
por eí Registrador con la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción solicitada por 
el defecto insubsanable de haber sido 
pedida la inscripción de la misma finca 
por el Ayuntamiento de esta villa, indi
cando que le pertenece por cesión de la 
iglesia y esta destinada a plaza, y no

ser susceptible de inscripción esta clase 
de bienes, a tenor del artículo quinto del 
Reglamento Hipotecario»;

Resultando que el señor Cremades, en 
la indicada representación, interpuso re
curso gubernativo contra la anterior ca
lificación, y alegó que el Ayuntamiento 
.de Aliaga se basa para pedir la inscrip
ción a su favor de la finca a que se re
fiere este recurso en la concesión de la 
misma, hecha en el año 1922 por el ex
celentísimo y reverendísimo señor Car
denal Arzobispo de Zaragoza; que tal 
concesión se hizo con la condición, que 
no dice‘el Ayuntamiento solicitante, de 
pagar perpetuamente a la Parroquia un 
canon anual de cinco mil pesetas para 
el sostenimiento de la lámpara del San
tísimo; que tal pago no se ha realizado, 
ni siquiera intentado realizar; que el 
acto reseñado reviste la figura jurídica 
de un censo enfitéutico, a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 1.604 y 1.605 
del Código Civil, por lo que para ser vá
lido precisaba constar en escritura pú
blica, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 1.628 del mismo cuerpo legal; que 
tal escritura no fué otorgada, como re
conoce el propio Ayuntamiento, al ma
nifestar en la certificación de dominio 
que «no existe título de adquisición de 
precitada finca»; que a mayor abunda
miento, el artículo 1.629 del Código Ci
vil exige que se fije en el contrato, «bajo 
pena de nulidad, el valor dé la finca y 
la pensión anual que haya de satisfa
cerse», extremos pue no figuran en la 
certificación presentada por el Ayunta
miento; que, en consecuencia, el acto ju
rídico es totalmente nulo, como igual
mente los efectos que se pretendan ele 
él; que en idéntico sentido se muestran 
los cánones 1.539, 1.532, 1.533 y 1.542 del 
vigente Código Canónico; que, por tanto, 
la única propietaria del terreno en cues
tión es la Iglesia, y debió facilitarse la 
inscripción a su favor; que por la certi
ficación del Ayuntamiento, parece que 
éste pretende justificar su derecho por 
haber realizado actos posesorios sobre 
la misma, tales como los derivados de 
un acuerdo municipal de 24- de febrero 
de 1924, referente a un pedido de árbo
les para realizar una plantación en el 
terreno el día de la Fiesta del Arbol; que 
este hecho en sí no tiene ninguna tras
cendencia jurídica, ya que la posesión, 
para ser válida, necesita título, del que 
el Ayuntamiento carece, sin que pueda 
tampoco alegar la prescripción extraor
dinaria, por no haber transcurrido el pla
zo legal de treinta años; que se extrali
mita el Registrador en la calificación de 
plaza pública que asigna al terreno en 
cuestión, ya que, aparte del hecho de 
notoria comprobación de que éste se en
cuentra vallado y poseído por la Iglesia, 
el Ayuntamiento de Aliaga se ha limita
do a indicar en su certificación-instan
cia que «por esta Alcaldía se solicitó del 
excelentísimo y reverendísimo señor Car
denal Arzobispo de Zaragoza la conce
sión al Municipio del solar o terreno 
adosado a la Iglesia Parroquial en su fa
chada Sur, que antiguamente fué cemen
terio, propiedad de la Iglesia, con desti
no a Plaza ...», lo que no quiere decir 
que tal destino sea una realidad, sino 
sólo una intención del Ayuntamiento, 
sin que pueda dar lugar a que, dando 
por hecho el que esté efectivamente des
tinada para plaza pública, se deniegue 
la inscripción, por no ser susceptible de 
ella esta clase de bienes, fundándose en 
el contenido del artículo quinto del Re
glamento Hipotecario; que la conjuga
ción de los artículos quinto y sexto del 
citado Reglamento, en orden a la reali
dad de los hechos, permite la inscripción 
a favor de la Iglesia, porque en el mo
mento actual se tra ta  de bienes de ca
rácter privado, y solamente en el caso 
de que se cambiase su destino y dejaran

de pertenecer a la Iglesia, pasando a la 
propiedad del Ayuntamiento, sería cuan
do no procedería la inscripción, si por 
éste se destinaba a plaza publica: y que, 
como consecuencia de lo expuesto, es la' 
Iglesia la única propietaria del terreno 
discutido, y a su favor debe inscribirse;

Resultando que el Registrador infor
mó: Que del estudio detenido del escrito 
interponiendo el recurso, se observa que 
el Arzobispado de Zaragoza recurre por 
los siguientes motivos: l.° Porque el úni
co propietario de la finca descrita, d i 
idéntica forma en ambas certificaciones, 
es la Iglesia, y a favor de la misma de
bió practicarse la correspondiente ins
cripción. 2.° Extralimitación por parte 
dei Registrador en la calificación de pla
za pública, ya que es notorio que el te
rreno está valládo y poseído por la Igle
sia, y en la certificación del Ayunta
miento, aunque se habla de plaza, esto 
no quiere decir que sea una realidad, sino 
una intención de dicha Corporación; 
que en cuanto al primer motivo, el Re
gistrador no ,puede tomarlo en cuenta, 
ya que habiéndose presentado dos certi
ficaciones de dominio de idéntico ran 
go, es la autoridad judicial la que debe 
decidir; que no fundó su calificación en 
este motivo, pero en todo caso .vendría 
a confirmar rnoralmente su actuación; 
que por lo que se refiere al segundo mo
tivo, el Registrador debe calificar por 
los documentos presentados y los datos 
del Registro, y denegada la inscripción 
a favor del Ayuntamiento por el desti
no asignado a la finca, procede tener 
esto en cuenta al hacerse otra petición 
posterior de inscripción por la Iglesia; 
y que la palabra- plaza hay que enten
derla en el sentido .de plaza pública;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registra
dor, por razones análogas a las expues
tas por este funcionario;

Vistos los artículos 17, 18, 29 y 206 de 
la Ley Hipotecaria; 5, 303 a 307 y 426 
de su Reglamento; y las Resoluciones 
de este Centro directivo de 31 de octu- 
nre de 1892, 5 de septiembre de 1893, 27 
de marzo de 1907, 16 de abril de 1910, 27 
de agosto de 1915. 31 de marzo de 1950 
y 22 de octubre de 1952;

Considerando que la cuestión plantea
da, más de hecho que de derecho, con
siste en determinar si es inscribible la 
certificación de dominio, expedida por la 
Autoridad eclesiástica para inmatricular 
una finca, que se halla en contradicción 
con otro certificado presentado con an
terioridad en el mismo Registro por el 
Ayuntamiento de Aliaga, puesto que 
cualquier asunto de Índole -litigiosa sobre 
dominio del predio debe ser de la com
petencia de los Tribunales de Justicia;

Considerando que mediante las certifi
caciones de dominio a que se refieren los 
artículos 206 de la Ley Hipotecaria y 303 
a 307 de su Reglamento, se facilita la 
inmatriculación a favor del Estado y 
entidades de carácter público de las fin
cas que les pertenezcan cuando carezcan 
de título inscribible de dominio, con 
arreglo a un privilegiado procedimiento, 
entre cuyos precedentes se encuentran el 
Decreto de 11 de noviembre de 1864, las 
Reales Ordenes de 29 de agosto de 1893 
y 28 de octubre de 1897. y el articulo 29 
del Reglamento Hipotecario, de 6 de 
agosto de 1915, si bien tales normas fa
cultaban para obtener inscripciones, so
lamente de posesión, y con sus peculia
res efectos;

Considerando que en el caso debatido 
fueron presentadas en el Registro, con 
intervalo de seis días, dos certificaciones, 
expedidas por el Ayuntamiento de Alia
ga y la Archidiócesis de Zaragoza—com
pletada aquella por otra posterior—, en 
las que, respectivamente, se atribuyen el 
dominio de una finca que aparece des
crita con datos esencialmente coinciden-
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tes, si bien en la certificación municipal 
se afirma que se halla destinada a plaza, 
y en la eclesiástica, que es, en parte, un 
corral cubierto, y el resto, pradera con 
arbolado, por lo cual es clara la contra
dicción de su contenido, tanto respecto 
de algunas de las circunstancias de he
cho como en cuanto a la titularidad;

Considerando que el principio de prio
ridad, deficientemente regulado en nues
tra legislación, impone a los Registrado
res la obligación de despachar los docu
mentos referentes a una misma finca 
por riguroso orden cronológico de su pre
sentación en el Diario, salvo que sean 
compatibles entre sí, según se infiere de 
los artículos 17 y 20 de la Ley Hipoteca
ria, y se ha declarado reiteradamente en 
las Resoluciones citadas;

Considerando que. conforme a ló pre
ceptuado en el articulo 18 de la repetida 
Ley, y a la doctrina de este Centro di
rectivo sobre el principio de legalidad, 
los Registradores de la Propiedad, para 
calificar, atenderán a los documentos 
presentados y a los asientos del Regis
tro, y deberán examinar los títulos rela
tivos a los mismos bienes pendientes de 
despacho, para procurar en todo caso el 
mayor acierto, evitar litigios y conse
guir la necesaria armonía entre los asien
tos y los derechos de los interesados;

Considerando que vigentes dos asien
tos de presentación de títulos claramen
te , antitéticos, v denegada la inscripción 
del primeramente presentado, por opo
nerse a ella el artículo quinto, apartado 
segundo del Reglamento Hipotecario, 
puede aplicarse por analogía lo dispues
to en el artículo 306 de dicho Reglamen
to, como en caso semejante declaró la 
Resolución de 27 de agosto de 1915, y 
en su virtud, agotados los efectos del 
asiento de presentación del título presen
tado en primer lugar, ha de remitirse 
por el Registrador copia de los asientos 
contradictorios a la Autoridad que cer
tificó, para que, si lo juzga conveniente, 
comunique al Juez de Primera Instan
cia las expresadas copias y antecedentes, 
a fin de que, cumplidos los trámites se
ñalados en dicho artículo, dicte la re
solución que proceda.

Ésta Dirección General ha acordado, 
con revocación del auto apelado, devol
ver el expediente para que pueda cum
plirse lo antes indicado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 

Director general, M. Miyar y de la Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Zaragoza..

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se nombra el Tri

bunal que ha de juzgar el concurso de 
méritos para proveer plazas vacantes 
de Médicos del Instituto de Cardiología.

En armonía con lo dispuesto en el De
creto de 9 de octubre de 1951, y de con
formidad con lo informado por el Con
sejo Nacional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien resolver que el Tribunal que ha de 
juzgar el. concurso de méritos convocado 
en 5 dé mayo de 1953, modificada por la 
de 22 de marzo último para proveer una 
plaza de Médico Director, tres Jefes de 
Servicios Médicos y dos de los Servicios 
Quirúrgicos del Instituto Central de Car
diología, quede constituido bajo la pre
sidencia de esta Dirección General, por

los siguientes Vicales, propietarios: Don 
Carlos Jirpénez Díaz, en representación 
de la Facúltad de Medicina de la Univer
sidad Central; don José Fernández Tu- 
régaoo, como representante del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional; don Joa
quín Márquez Blasco, en representación 
del Consejo General de los Colegios Ofi
ciales de Médicos, y don Vicente Sáenz 
de Tejada, como representante de la 
Delegación Nacional de Sanidad de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Quedan asimismo designados como Vo
cales suplentes, don Manuel Bermejillo 
Martínez,, por la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central; don Francis
co Blanco Rodríguez, por los Servicios 
de esta Dirección General; don Miguel 
Solves Aguilar, por el Consejo General 
de ios Colegios Oficiales de Médicos, y 
don José Luis Rodríguez Candela, por la 
Delegación Nacional de Sanidad de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 4 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en

los distintos Servicios de Obras Pú
blicas.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, sien
do de rigurosa observancia lo  dispuesto 
en la Orden de 3 de diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C an a 
l e s  y  P u e r t o s

Ingenieros subalternos
Jefatura de Obras Públicas de Almería.
Jefatura de Obras Públicas de Lugo.
Jefatura de Obras Públicas de Las Pal

mas.
Jefatura de Obras Públicas de Zamora.
Servicios Hidráulicos del Sur de Es

paña.
Confederación Hidrográfica del Duero.

C u e r p o  de A y u d a n t e s  y  S o b r e st a n t e s  
de O br a s  P ú b lic a s

Jefatura de Obras Públicas de Sevilla.
Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Sub

secretario, José María Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Estación de aforos sobre el rio Lina
res», en Igea (Logroño).

Hasta las trece horas del día 7 de ju
nio de 1954 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráúlicas de la Dirección

General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 94.488,87 pesetas.

La fianza provisional, a 1.890 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 12 de junio de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Madrid, 4 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.369—A. C.

Adjudicando al Ayuntamiento del Hoyo 
 de Pinares la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de agua a Hoyo de 
Pinares; solución de trazado de la con
ducción con la variante en su primer 
tramo hasta el perfil 90, con la presa 
de su perfil reducido.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua a Hoyo de 
Pinares; solución de trazado de la con
ducción con la variante en su primer tra
mo hasta el perfil 90, con la presa de su 
perfil reducido», al Ayuntamiento de Ho
yo de Pinares, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 1.486.500 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.853.867,01 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de uñ ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y, 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954—El Direc* 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central’ de Pagos.

Adjudicando al Ayuntamiento de La Vill
a de Maella la subasta de las obras 

de «Conducción de agua para abaste
cimiento a La Villa de Maella (Zara
goza)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar, 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Conducción de agua para abasteci
miento a La Villa de Maella (Zaragoza)», 
al Ayuntamiento de La Villa de Maella, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 992.953,92 pesetas, siendo el 

.presupuesto de contrata de 992.953,92 pe- 
’ setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De Orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y, 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.—El Direc^ 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Adjudicando a don Pascual Aguirre La
huerta la subasta de las obras de «Sa
neamiento de Ballovar (Huesca)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Saneamiento de Ballovar (Huesca)»,
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a  don P ascu a l A guirre L ah u e rta , que se 
com prom ete  a e je cu ta r la s  por la  c a n ti
d ad  de 861.000 pesetas, siendo el p resu 
puesto  de c o n tra ta  de 931.439,42 pesetas, 
y con a rreg lo  a  las condiciones estab le 
c idas en los pliegos que rig en  p a ra  esta  
c o n tra ta .

De O rd en  co m u n icad a  por el señor Mi
n is tro  lo digo a  V. S. p a ra  su conocim ien
to  y efectos, con rem isión  de un  e jem p la r 
del pliego de condiciones p a r ticu la re s  y 
económ icas. ^

D ios g u a rd e  a  V. S. m uchos años.
M ad rid , 29 de ab ril de 1954.—El D irec

to r  g enera l, F ran c isco  G a rc ía  de Sola.

S r. O rd en ad o r c e n tra l  de Pagos.

'Adjudicando a don José Garrido la subasta 
de las obras de «Ampliación de 

la conducción de aguas para abastecimiento 
 de Anguciana (Logroño)».

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  a d ju d ic a r  
d e f in itiv a m e n te  la  su b a s ta  de las obras 
de «A m pliación de la  conducción de ag u as 
p a ra  a b as tec im ien to  .de A n g uciana  (Lo
groño)» a don José  G a rrid o  G arrid o , que 
se com prom ete  a  e je c u ta r la s  p o r la  c a n 
t id a d  de 548.000 pese tas, siendo  el p re 
su p u esto  de c o n tra ta  de 614.576 pese tas, 
y con a rreg lo  a  las condiciones e s tab le 
c id as en  los pliegos que r ig en  p a ra  e s ta  
c o n tra ta .

D e O rd en  co m u n icad a  p o r el señ o r M i
n is tro  lo digo a  V. S. p a ra  su  conocim ien
to  y efectos, con rem isión  de u n  e je m p la r 
del pliego de condiciones p a r tic u la re s  y 
económ icas.

D ios g u a rd e  a  V. S. m uchos años. 
M ad rid , 30 de ab ril de 1954.—El D irec

to r  g en era l, F ran c isco  G a rc ía  de Sola.

S r. O rd e n ad o r c e n tra l  de Pagos.

A djudicando al A yuntam ien to  de Ledrada 
la subasta de las obras de «Saneam iento 

 de Ledrada ( S a la m a n ca ).

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  a d ju d ic a r  
t id a d  de 459.549 pese tas, siendo el p re 
su p u esto  de c o n tr a ta  de 542.057,65 pese
ta s , y con a rreg lo  a  las  condiciones es
tab le c id as  en  los pliegos que rig en  p a ra  
e s ta  c o n tra ta .

De O rd en  c o m u n icad a  p o r el señ o r M i
ca)» a l A y u n tam ien to  de L ed rad a , que 
se co m p ro m ete  a  e je c u ta r la s  p o r la  can - 
n ls tro  lo digo a  V. S. p a ra  su  conocim ien- 
d e f in itiv a m e n te  la  su b a s ta  de las ob ras 
de  « S an eam ien to  de L e d ra d a  (S a lam añ - 
to  y efectos, con rem isió n  de u n  e je m p la r 
del pliego de condiciones p a r tic u la re s  y 
económ icas.
• • D ios g u a rd e  a  V. S. m uchos años.

M adrid , 30 de a b ril de 1954.-—El D irec
to r  g en era l, F ra n c isco  G a rc ía  de Sola.

Sr. O rd e n ad o r c e n tra l  de P agos,

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando defin itivam en te el servicio 

público regular de transporte mecánico  
de viajeros, equipajes y encargos pór 
carretera entre Córdoba y Villanueva  
de Córdoba, provincia de Córdoba,  
expediente núm ero 2.957, a d o n  Pedro 
G óm ez Calero.

E l E xcm o. S r  M in istro  de este D ep ar
tam e n to . con fe c h a  il d e  feb re ro  de  1954, 
h a  resu e lto  a d ju d ic a r  d e f in itiv a m e n te  la  
cpncesió«ni de l serv icio  público  re g u la r  de  
tra n s p o r te  m ecán ico  de viajeros, equipa

jes y encargos por c a rre te ra  e n tre  Córdoba 
y V illanueva de Córdoba, p rovincia  de 
Córdoba, a don Pedro Góm ez Calero, con 
arreg lo  a las sigu ien tes co n d ic io n es:

1.-* E n  todo lo concern ien te  a la  con
cesión v explotación del servicio se cum 
p lirán  los preceptos contenidos en el R e
glam ento  de O rdenación  de los T ran sp o r
tes M ecánicos por C a rre te ra , de 9 de di
ciem bre de 1949, y en el de C oordinación 
de los T ran sp o rte s  M ecánicos T errestres , 
de 16 del m ism o m es y año  y en  sus 
disposiciones com plem entarias.

2.a El itin e ra rio  en tre  Córdoba y Villa- 
r.ueva de Córdoba, de 91 kilóm etros de 
longitud , p a sa rá  por Alcolea, E m palm e 
V iilafranea, El C arpió, Pedro Abad. Ada- 
m uz y N avapedrocha, con p a rad a  obliga
to ria  p a ra  to m ar y d e ja r  v iajeros y em 
cargos en  todos los p u n tes  m encionados . 
an te rio rm en te , con la prohibición de to 
m a r v iajeros y encargos en Pedro  Abad, 
con destino  a  Córdoba, pu n to s in te rm e 
dios y viceversa.

3.a Se re a liz a rán  todos los días, ex
cepto los dom ingos, las sigu ien tes expe
diciones :

U na expedición e n tré  Córdoba y Villa- 
nueva  de C órdoba y o tra  expedición en
tre  V illanueva de  C órdoba y Córdoba.

E l h o ra rio  de estas expediciones se 
f ija rá  de acuerdo  con las conveniencias 
del in te rés público, prev ia  aprobción  de 
la J e fa tu ra  de O bras Públicas.

4.a Q u ed arán  a fec tos a  la  ’ concesión 
los siguientes vehículos:

O m nibus m arca  «Bedford», de 22 H. P. 
de p o ten c ia ; carb u ran te , g a so lin a ; m a- ■ 
tr íen la  V-21293; con capacidad  p a ra  28 
v ia je ros sentados, 18 en p rim era  clase y 
10 en segunda.

O m nibus de reserva m arca  «Bedford», 
de 22 H. P. de p o te n c ia ; carb u ran te ,
g a so lin a ; m atrícu la , V-22275; con capaci
dad  p a ra  23 v iajeros sentados, 18 en p ri
m era  clase y 10 en segunda.

O m nibus de reserva  m arca  «Chevrolet»,
de 21 H. P. de p o ten c ia ; c a rb u ran te ,
g aso lina ; m a trícu la , CO-5864; con capaci
dad  p a ra  27 v iajeros sentados, 17 en p ri- * 
m era  clase y 10 en segunda.

E stos vehículos deb erán  se r  p ro p ied ad  
del ad ju d ica ta rio , fig u ran d o  expedidos a  
su  nom bre los respectivos perm isos de  
circulación , sin . reservas respec to  a ' la  
p rop iedad  y sin  que estén  adscrito s a
n in g ú n  o tro  servicio, debiendo re u n ir  las 
condiciones que se f ijan  en el cap itu lo  VI 
de l R eg lam en to  de O rdenación  de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra .

5.a No son necesarias in sta laciones 
f i ja s  a fec tas  a  la  co n cesió n ; pero  se u tili
za rá n  los despachos de b ille tes y lugares 
de espera  que se d e te rm inen , p rev ia  ap ro 
bación d e  la  J e fa tu ra  de O bras Públicas.

6.a R eg irán  las sigu ien tes ta r ifa s -b a s e ;
P rim era  clase: 0,45 pesetas p o r viajero-

k ilóm etro  (inclu ido  im puestos).
S egunda  c la s e : 0,40 p ese tas po r v iajero- 

k ilóm etros (inclu ido  im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y p a 

q u e te ría  : 0.06 pese tas p o r cada 10 kilo
g ram os-k ilóm etro  ó  fracción .

Sobre  la s  ta r ifa s  de v ia je ros se perci
b irá  del u su ario  el im p o rte  del Seguro 
O bligatorio  de V iajeros.

7.a El a d ju d ic a ta r io  q u ed a  obligado a  
t ra n s p o r ta r  correspondencia  en  cada u n a  
de la s  expediciones, p o r u n  peso de  75 
kilogram os, con u n  volum en ap rox im ado  
de  0,342 m etro s cúbicos, con a rreg lo  a  las 
n o rm as f i ja d a s  en  la  O rd en  m in is te ria l 
de  29 de m ayo  d e  1950 (B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  del 6 de  ju n io  si
g u ien te ).

8.a E ste  servicio se clasifica', con res
pecto  a l fe rro ca rril, com o coincidente 
g rupo  b).

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  en la  O rden  
m in is te ria l de  31 de ju lio  de  1953,, el 
concesionario  deb erá  a b o n a r a  la  Red 
N acional de los F e rro ca rrile s  E spañoles 
(R EN FE) un canon  de coincidencia  del 
cu a tro  tre in ta  y ocho po r c ien to  (4,38 
por 400) *

9.a La exp lo tación  del servicio com en
zará  en e; plazo m áxim o de tre s  meses, 
contados a pa rtir , de la fecha  de p u b lica
ción de la ad jud icación  defin itiva  de la  
concesión en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO, debiendo com unicar el a d ju d i
catario  a la J e fa tu ra  .de O bras P úb licas 
de C órdoba la  fecha en que se p ropone 
in au g u ra r  el servicio, a  los efectos de 
levan tam ien to  del ac ta  co rrespondien te .

10. El incum plim ien to  por p a r te  del 
a d ju d ic a ta rio  de sus obligaciones, d e n tro  
de los plazos señalados, d a rá  lu g ar a  la  
anu lación  de la ad ju d icac ió n  d e fin itiv a , 
con pérd ida de la fian za  depositada.

M adrid, 27 de febrero  de 1954.—El D i
recto r general, José de A guinaga.
Sr. In sp e c to r Je fe  de la  Inspecc ión  C en

t r a l  de C ircu lación  y T ran sp o rte s  por 
C a rre te ra .
1.295—A. C.

Sección de C oncesión y C onstrucción

Anunciando subasta para la adjudicación  
de las obras del proyecto de reparación 

y terminación de los edificios, de 
la estación de Ayam onte, del f errocarril 

 de H uelva  a Ayamonte.

H a sta  las doce h o ras del d ía  7 de ju n io  
de 1954 se a d m itirá n  en  la  Sección de 
Concesión y C onstrucción de e s ta  D irec
ción G enera l, y en la  5.a J e fa tu ra  de Es
tud ios y C o nstrucción  de F e rro ca rrile s , 
A gustín de B ethencour, número* 4, p ropo
siciones p a ra  esta  su b asta .

P resupuesto  de c o n tra ta :  1.070.176,53 pe
setas.

F ia n za  p rov isional: 21.052,65 pese tas.
L a a p e r tu ra  de pliegos te n d rá  lu g ar 

en la D irección G en era l de F e rro c a rr i
les, T ran v ías  y T ran sp o rte s  p o r C a rre 
te ra  el d ía  8 de ju n io  de 1954, a  las doce 
h o ras.

El proyecto y los pliegos de condicio
nes e s ta rá n  de m anifiesto  d u ra n te  toda 
el plazo de p resen tac ió n  de proposicio
nes en las c itad as  Sección de C oncesión  
y C onstrucción  y 5.a J e fa tu ra  de E stu 
dios y C onstrucción  de F e rro ca rrile s , en  , 
los dias hábiles, desde las diez h a s ta  l'as 
cato rce  horas. • 4»

Las proposiciones se p re se n ta rá n  b a jo  
sobre c e rrad o  y lac rad o , en  p apel se lla 
do de la  clase sex ta  (4,75 p ese ta s) , con 
e s tr ic ta  su jeción  al sig u ien te  m o d e lo ,' y 
acom pañadas, de los docum entos que se  
expresan  en el pliego de condiciones p a r
ticu lares y económ icas de e s ta  su b a s ta .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on ..............  vecino de ............. p ro v in 
cia  de ........... . con dom icilio  en  .............. .
p rov incia  de ........... . calle de ............   n ú 
m ero . . . ; .........  en te rad o  del an u n cio  p u 
blicado y de las condiciones 'y requ isito s 
que se exigen p a ra  la  ad ju d icac ió n  en  
su b asta  pública  de las obras del «P ro
yecto de rep arac ió n  y te rm in ac ió n  de 
los edificios en la  estac ión  de A yam on
te, del fe rro ca rril de H uelva a  A yam ón- 
te», se com prom ete a  to m a r a  su  cargo  
la  ejecución de las m ism as, con e s tr ic ta  
su jeción  a  los expresados requ isitos y 
condiciones, po r la  c a n tid a d  de .......  pe
se tas  (1).

(F echa  y firm a  del p ro p o n en te .)
M adrid , 5 de m ayo de 1954.—El D irec

to r  genera l, José  de A guinaga. '

(1) Aquí la  proposición  que se h ag a , 
adm itien d o  o m e jo ran d o  lisa  y l la n a 
m en te  el tipo  fijado , pero  a d v irtien d o  
que se rá  desechada  to d a  proposición en  
que no  se exprese c o n cre tam en te  la  c an 
tid a d  en pesetas y cén tim os, e sc rita  en  
le tra  y en c ifra , po r la  que se com pro
m ete el p ro p o n en te  a  la  ejecución de las 
obras, así como to d a ' aquella  en que -se 
a ñ a d a  a lg u n a  c láusu la.

1.364—A. C.
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Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente el concurso 
de obras que se indican a «Cimentaci

ones y Obras, S. L.»

limo. S r .: Visto el resultado del con
curso celebrado el 5 de los corrientes, pa
la  la ejecución de las obras que figuran 
en el Decreto de 26 de marzo de 1954, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de 'abril último,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General, ha dispuesto se adju
diquen definitivamente las obras corres
pondientes al:

Grupo 164.—«Cimentaciones y Obras, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Ma
drid, paseo de la Castellana, núm. 51, du
plicado. por la cantidad de 24.508.467.72 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de 25.072.601.24 pesetas, la baja de pese
tas 564.133,52.

Debiéndose prevenir al adjudicatario 
que, debido a la condición tercera del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han regido en el concurso, 
deberá depositar la fianza definitiva y 
suscribir el contrato correspondiente an
tes de los treinta dias, a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la adjudicación de la obra, 
que será elevada a escritura pública, au
torizando al Ingeniero Jefe de Puentes y 
Estructuras que lo efectúe en represen
tación de este Ministerio, quedando noti
ficada con esta resolución, tanto aquél 
como el adjudicatario.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.-—El Direc

tor general, P. A., C. Salvatierra.

limo. Sr. Director facultativo del Plan 
de Modernización de Carreteras.

 Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las de 

conservación y reparación de carreteras 
y  ca m in o s  v e c in a le s , a p lica b le s  a l 
m es de abril próxim o pasado.

Vista la Orden ministerial de 30 'de 
abril de 1954, por ,1a que se determinan 
los índices de revisión de precios para 
dicho mes,

Esta Dirección General, previo infor
me de la Comisión de Revisión de Pre
cios, participa a V. S. que los índices de 
revisión de precios para las unidades de 
obra en las de conservación y repara
ción de carreteras y caminos vecinales 
aplicables en la revisión de los mismos 
para el expresado mes de abril, serán 
los dispuestos para el mes de marzo 
próximo pasado por Circular de esta 
Dirección General de 22 de abril de 1954 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 
26 de abril próximo pasado).

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—El Di

rector general, por delegación, José Gar
cía López.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección Ge
neral,

Adjudicando a don Fernando Martín Po
zuelo el concurso de las obras del «Ca
nal y acequia de la zona regable del 
pantano de Borbollón, primer sector de 
la margen derecha del  Arrago».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
del «Canal y acequia de la zona regable

del pantano de Borbollón, primer sector 
de la margen derecha del Arrago», a don 
Fernando Martín Pozuelo, en la canti
dad de 19.950.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 26.227.192,65 pe
setas, con plazo de ejecución de treinta 
y cuatro meses, y con arreglo a las con
diciones fijadas en el concurso y a los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 28 de abril de 1954.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 Subsecretaría
Señalando día y hora para la apertura 

de pliegos y adjudicación a la ofer
ta más ventajosa en relación con la 
adquisición, por concurso, de un edi
ficio con destino a Escuela de Artes 
Gráficas de esta capital.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de esta 
misma fecha, relativa a la celebración 
del concurso que previene la Ley de 20 
de diciembre de 1952, para la adquisición 
de un inmuehe con destino a la insta
lación de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, de Madrid,

Esta Subsecretaría ha acordado seña
lar el día 13 de mayo próximo, a las 
doce horas de la mañana, para que la 

.Comisión nombrada al efecto se consti
tuya en la sala de actos de la Subse
cretaría, a fin de proceder a la apertura 
de pliegos y adjudicación a la oferta 
más ventajosa, conforme con las bases 
del concurso y pliego de condiciones que 
ha de * regii^ en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—El Sub

secretario, S.'Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

Rectificación al anuncio de subasta de las 
obras de ampliación y reforma del Co
legio Mayor « S a n t a  Catalina», de 
Oviedo.

Publicado en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 127, de fecha 7 de 
los corrientes, el anuncio de subasta de 
las obras de ampliación y reforma del 
Colegio Mayor «Santa Catalina», de 
Oviedo, en el que se manifiesta que a 
partir del día 7 de mayo de 1954 a 
la una de la tarde, comienza el plazo 
para la admisión de proposiciones, que 
terminará el día 31 del mismo mes, a 
la una de la tarde, debiendo ser pre
sentadas durante las horas hábiles en las 
Delegaciones Administrativas de Enseñan
za Primaria de cualquier provincia o en 
la Sección de Edificios y Obras del De
partamento, se rectifica dicho anuncio en 
el 1 sentido de que las proposiciones se 
presentarán, única y exclusivamente, en 
las fechas y horas indicadas, en la Sec
ción de Edificios y Obras de este Minis
terio.

Madrid, 7 de mayo de 1954.—-El Sub
secretario, S. Royo-VUlanova,

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de construcción de un pabe
llón de servicios para el Grupo de 
Frontones de la Ciudad Escolar de San 
Sebastián.
Publicado en el BOLETIN OFICIAL’ 

DEL ESTADO num. 126, de fecha 6 de 
los corrientes, el anuncio de subasta de 
las obras de construcción de un pabellón 
de servicios para el grupo de frontones 
de la Ciudad Escolar de San Sebastián, 
en el que se manifiesta que a partir del 
día 7 de mayo de 1954, a la una de la 
tarde, comienza el plazo para la admisión 
de proposiciones, que terminará el día 31 
del mismo mes, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas durante las ho
ras hábiles, en las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en la Sección de Edi
ficios y Obras del Departamento, se recti
fica dicho anuncio en el sentido de que 
las proposiciones se presentarán, única 
y exclusivamente, en las fechas y ho
ras indicadas en la Sección de Edificios 
y Obras de este Departametno.

Madrid, 6 de mayo de 1954.—El Sufcn 
secretario, S. Roy o-Villano va.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando el proyecto de obras en el Co
legio Mayor «Santa Cruz», de Valla
dolid.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de obras de reparaciones generales en el 
Colegio M a y o r  Universitario «Sania 
Cruz», de Valjadolid, formulado por el 
Arquitecto don Constantino Candeira;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
form a: ejecución material, 39.357,41 pe
setas; pluses, 7.777,21 pesetas; 15 por, 
100 de beneficio industrial, 5.903,61 pese
tas; importé de contrata, 53.038,23 pe
setas ; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
según tarifa primera, grupo quinto, 8,50 
por 100, descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.672,68 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 501,80 pesetas. Total, pese
tas 55.212 71 *

Resultando que dicho proyecto ha sido’ 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que dichas obras son' 
necesarias y urgentes y que por su cuan
tía, en armonía con lo que dispone el 
párrafo 13 del artículo ' 57 de la Ley de 
20 de diciembre de 1952, deben realizarse 
por el sistema de contratación directa;

Considerando que en 22 de julio y 4 
de septiembre últimos la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado el gasto, signifi
cando este último que debe ser promo
vida concurrencia de ofertas, cuyo requi
sito ha sido cumplido, resultando más 
beneficiosa la que presenta «Hijo de León. 
Hernando», calle de la Cistérniga, núme
ro 3, de Valladolid, que se compromete 
a realizarla con la baja de un 2 por 100 
sobre el importe de contrata, 53.028,23 
pesetas, que queda reducido a 51.977,47 
pesetas, y a un total de pesetas 54.151,95, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de que se trata por 
su total importe de 54.151,95 pesetas, una 
vez deducida la baja antes expresada; 
que se adjudique a «Hijo de León Her
nando», de Valladolid; que se libre en la 
forína reglamentaria y con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero^ 
artículo quinto, grupo segundo, concep
to único/5.°, del vigente presupuesto de 
este Departamento.
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Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad 

de Valladolid.

Aprobando la adquisición de material 
científico con destino a la Facultad de 
Farmacia de Santiago de Compostela.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de San
tiago, para adquisición de material cien
tífico con destino a la cátedra de «Fi
siología Animal», de la Facultad de Far
macia de aquel Centro;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de varias casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando co
mo más beneficiosa para los intereses 
del Tesoro la de la casa Künne y Com
pañía, Limitada, por su importe total de 
50.041,05 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han tomar 
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto en 28 de noviembre último y 9 
del actual.

Este Mmisterio ha dispuesto la apro
bación del referido presupuesto, por su 
total importe de 50.041,05 pesetas, adju
dicado en la forma anteriormente ex
puesta, y que se libre en la forma reglar 
mentarla, abonándose con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
bu conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Santiago.

Aprobando la adquisición de mobiliario 
para la Universidad de Granada.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Gra
nada, para adquisición de mobiliario de 
laboratorio y productos de material cien
tífico para el mismo;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias - casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando se 
adjudique en la siguiente forma: mobi
liario de laboratorio, a Industrias Tar- 
ma. los números 1, 2, 3, 4 y 5 de su 
oferta, 5.681,80 pesetas; productos quí
micos, a la casa Alonso Alegre y Com
pañía, su presupuesto 4.°, la totalidad 
de los productos del grupo a), Orgáni
cos, 12.752.80 pesetas, a la casa CEDAC, 
su presupuesto 5.°, la totalidad' de los 
productos grupo b), Inorgánicos, 6.565,40 
pesetas; total. 25.000 pesetas;

Considerando que dichas adquisiciones 
son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado ha tomado 
razón y fiscalizado el gasto, respectiva
mente, en 5 y 12 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su total importe de 25.000 pesetas, adju
dicado en la forma antes expuesta; que

se libre en la forma reglamentaria y se 
abone con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Granada.

Aprobando el expediente de adquisición 
de material y aparatos para la Clínica 
de Cirugía de la Universidad de Gra
nada.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Gra
nada para la adquisición de diverso ma
terial y aparatos destinados a la Clínica 
de Cirugía (Patología Quirúrgica), de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
citada;

Resultando que asimismo remite oferta 
de varias casas suministradoras de di
cho material, aconsejando se realice la 
adjudicación en dicha forma: «Casa H. 
Künne y Cía. Limitada», mesa ortopér 
dica, 28.865 pesetas; lámparas sin som
bra, a la casa «Fopic, S. A.», 28.000 pe
setas; aparato de anestesia por gases, 
casa «Material Quirúrgico, S. A.», pese
tas 33.387; total, 90.252 pesetas;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es urgente y necesaria;

Considerando que en 5 y 11 del co
rriente mes, la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada de Hacienda 
han tomado razón y fiscalizado el gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia, adju
dicado en la forma antes expuesta, por 
su total importe de 90.252 pesetas; que 
se libre en la forma reglamentaria y se 
abone con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po primero, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. y que se libre reglamentariamente.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Granada.

Aprobando obras en el Colegio Mayor
«Isabel la Católica», de la Universi
dad de Granada.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el pro
yecto de obras- de terminación del Co
legio Mayor «Isabel la Católica», de Gra
nada, formulado por los Arquitectos don 
Fernando Wilhelmi y don Francisco 
Prieto Moreno;

Resultando que el proyecto primitivo 
de la construcción de que.se trata tuvo 
un importe de ejecución material de 
4.903.766,12 pesetas, y que posteriormen
te se aprobaron dos adicionales, con un 
importe de 2.932.501,39 pesetas, el pri
mero, y 431.343.84 pesetas, el segundo, 
que hacen un total, sumados a la eje
cución material de que trata de apro
barse, importante 388.789,12 pesetas, de 
8.656.400.91 pesetas. Corresponde a esta 
ejecución material la aplicación, según 
tarifa primera, grupo quinto, del 4,50 
por 100 y el descuento del 42 por 100 
y el 50 por 100 que determinan los De
cretos de 7 de junio de 1933 y 16* de 
octubre de 1942, respectivamente, des

componiéndose el resumen del presu
puesto en la forma siguiente: ejecución 
material, 388.789,12 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, 
45.807,08 pesetas; 15 por 100 de benefi
cio industrial, 58.318,37 pesetas; impor
te de contrata, 492.914,57 pesetas; hono
rarios de Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, según ta
rifa y descuentos expresados anterior
mente, 5.073,70 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 1.522,11 pesetas. Total: pese
tas 499.510,38;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

Considerando que dichas obras son ne
cesarias y urgentes, y que por su cuan
tía deben realizarse por el sistema de 
contratación directa, en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo 13 del articu
lo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952;

Considerando que en 15 de Junio y 
5 de noviembre últimos la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado el gasto, signi
ficando este último Organismo que ‘debe 
ser promovida concurrencia de ofertas 
para la ejecución de las obras, cuyo re
quisito se ha cumplido, adjudicándose 
las mismas a don Francisco Alátcón, do
miciliado en Granada, por la cantidad 
de 485.155,56 pesetas, quedando reducido 
el importe total del presupuesto a pese
tas 491.751,37, deducida la baja de pe
setas 7.759,01,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su importe total de 491.751,37 pesetas, ad
judicándose las obras al contratista don 
Francisco Alarcón en la cantidad de pe
setas 485.155,56; que se realicen por el 
sistema de contratación directa y se abo- 
nén con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, y se libren reglamentaria
mente.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Granada.

Aprobando obras para la Facultad de
Ciencias de La Laguna.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el expe
diente de obras de instalación de los La
boratorios de Física Analítica, Química 
Analítica y Electroquímica de la Facul
tad de Ciencias de La Laguna, aprobado 
en Consejo de Ministros el 11 del actual 
mes de diciembre, por un presupuesto 
total de 1.580.072.68 pesetas, y en virtud 
de autorización concedida por Decreto 
de igual fecha para que las obras se rea
licen por el sistema de. contrata previsto 
en el artículo 57, párrafo cuarto, de la 
vigente Ley de Contabilidad, según re
dacción de la Ley de 20 de diciembre de 
1952,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Adjudicar las obras de instalación 
de los Laboratorios de Química Analí
tica, Física Analítica y Electroquímica 
de la Facultad de Ciencias de La Lagu
na a «Daví y Torres, S. L.», de Barce
lona, domiciliado en Consejo de Ciento, 
número 255, por un presupuesto de con
trata de 1.545.000 pesetas.
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2.° Que se otorgue la correspondien
te escritura pública de contrata, previa, 
consignación de la fianza definitiva que 
corresponda, de acuerdo con las dispo
ciones legales vigentes.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.—El 

Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Mágico. Sr. Rector de la Uni

versidad de La Laguna.

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Declarando válida la primera convocatoria 
del concurso para proveer la plaza 

de Profesor Auxiliar de la Escuela de 
Facultativos de Minas de Bélmez.
Publicado nuevamente en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del día 21 del 
actual la convocatoria del concurso pa
ra proveer la plaza de Profesor auxiliar, 
vacante en la Escuela de Facultativos de 
Minas y Fábrica Mineralúrgicas y Me
talúrgicas de Bélmez, cuya inscripción 
en dicho diario oficial se realizó el día 15 
del mismo mes.

Esta Dirección General ha dispuesto 
la ahulación de la segunda convocatoria, 
quedando subsistente la primera a todos 
los efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de 'abril de 1954.—El Di
rector general, Armando Duran.

Convocando concurso para una plaza de 
Profesor Auxiliar, Secretario, en la 
Escuela de Facultativos de Minas y  
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas 
de Huelva.
Habiéndose anunciado concurso para 

la provisión de una plaza de Profesor 
auxiliar, Secretario en la Escuela de. Fa
cultativos de Minas y Fábricas Minera
lúrgicas y Metalúrgicas de Huelva, con 
fecha 23 de febrero último, y habiendo 
sido declarado desierto, de acuerdo con 
lo prevenido en las Ordenes ministeria
les de 25 de mayo de 1932 y 13 de sep
tiembre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión, por concurso, de 
dicha plaza, pudiendo optar a la mis
ma los Facultativos de Minas y Fábricas' 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas. Las so
licitudes irán dirigidas al iiustrísimo se
ñor Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, acompañando los do
cumentos y justificantes de los méritos 
que puedan alegar, y serán presentadas 
en el Registro general de este Ministe
rio dentro del plazo de treinta días nar 
turales, a contar del siguiente al de la. 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Granada

Concurso para seleccionar el Profesor 
titular del ciclo especial en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de 
Baza.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada», correspondiente al día 24 de 
abril de 1954, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de dicha provincia, par

ra seleccionar el Profesor titular del ci
clo especial del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Baza.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
siden en Canarias o Norte de Africa—, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Madrid’ 30 de abril de 1954.—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Cádiz

Concurso para proveer la plaza de 
Maestro de Taller del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de la Linea de la 
Concepción.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Cádiz», en su número 93, correspondien
te al día 26 de abril de 1954, publica la 
convocatoria del concurso para proveer 
la plaza de Maestro de Taller, adscrita 
al ciclo de formación Manual del Ins
tituto Laboral de La Línea de la Con
cepción.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales, a partir del 
siguiente a la publicación de este extrac
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de cuarenta y cinco para los 
solicitantes que residan en las Islas 

Baleares. Canarias y Norte de Africa.
Madrid, 2 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Badajoz

Concurso para seleccionar las plazas de 
Profesor titular del ciclo de formación 
manual y Profesor especial de idiomas 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Almendralejo.

 El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz», correspondiente al día 24 de 
abril de 1954, publica la convocatoria 
del Patronato de Enseñanza Media y Pro
fesional de dicha provincia, para selec
cionar los Profesores titulares del ciclo 
de Formación Manual y Especial de Idio
mas, del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Almendralejo,

El plazo para presentar las Instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
siden en Canarias o Norte de Africa—, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 30 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Carlos María Ridríguez de 
Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Orense

Concurso para seleccionar el Profesor 
titular del ciclo especial en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Ribadavia.
El «Boletín Oficial de la Provincia 

de Orense», correspondiente al día 22 de 
abril de 1954. publica la convocatoria 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de dicha provincia, 
para seleccionar el Profesor titular del 
ciclo especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ribadavia.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen en Canarias o Norte de Africa-^r, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 30 de abril de 1954.—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Logroño

Concursos para proveer las plazas de 
Maestros de Taller en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de 
Alfaro y Haro.

El «Boletín Oficial» de la provincia en 
su número 48, correspondiente al día 27 
de abril de 1954, publica las convocato
rias de los concursos para proveer dos 
plazas de Maestro de Taller, una en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Alfaro, y otra en el de Haro.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días naturales—o Cua
renta y cinco si los solicitantes residen 
en Africa, Baleares o Canarias—, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 3 de mayo de 1954—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de León

Concurso para proveer la plaza de 
Profesor especial de Idiomas (francés e 
inglés), en el Centro de Enseñanza
Media y Profesional de Villablino.

 El «Boletín Oficial de la Provincia de
León», en su número 94, correspondiente
al día 28 de abril de 1954, publica la con
vocatoria del concurso para proveer la 
plaza de Profesor especial cíe Francés 
e Inglés, en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Villablino.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales—o cuaren
ta y cinco si los solicitantes residen en 
las Islas Canarias, Baleares o Norte de 
Africa—. a contar del siguiente al de la 
publicación de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 3 de mayo de 1954.*—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando el expediente de obras de 
adaptación en la Biblioteca Pública de 
Vitoria.
Visto el proyecto de obras de adapta

ción de la Biblioteca Pública de Vitoria 
formulado por el Arquitecto don Miguel 
Apraiz, con un presupuesto de ejecución 
material de 258.729,19 pesetas, y que as
ciende a un total rectificado de pese
tas 336.450,25, distribuidas en la siguien
te forma: ejecución material, 258.729,19 
pesetas; pluses de caresttía de vida y 
cargas familiares, 30.503,01 pesetas; be
neficio industrial, 15 por X0Q, 38.809.37 
pesetas; total de la contrata, 328.041,57 
pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo cuar
to, el 5 por 100, una vez deducido el 50
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por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942. 6.468,22 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 30 por 100 sobre 
la cantidad anterior, 1.940,46 pesetas; 
total, 336.450,25 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
19 de agosto de 1952;

Considerando que en 15 de octubre y 
5 de noviembre últimos, respectivamente, 
la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado han tomado razón y fiscali
zado el gasto, este último Organismo sig
nifica que con el fin de alcanzar el ma
yor beneficio para el Tesoro debe ser 
promovida concurrencia de ofertas, adju
dicándose la ejecución de las obras a 
la más ventajosa, que es en este caso el 
contratista don Valentín González de 
Garibay, con domicilio en Vitoria, calle 
de Castilla, número 35, segundo, que 

se compromete a realizar las obras en 
la cantidad de 327.385,49 pesetas, que re
sultan de deducir 656,08 pesetas, equi
valentes al 0,2 por 100 que ofrece como 
baja,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia por su total importe de 335.794,17 pe
setas; que se adjudique al contratista don 
Valentín González de Garibay y se abo
ne con cargo a la partida que para es
tas atenciones se consigna en el capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo úni
co, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
y en las condiciones anteriormente ex
puestas.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco Sintes.

Sr. Director de la Biblioteca Pública de
La Laguna.

Aprobando el expediente de adquisición 
de estanterías con destino a la Bibliot
eca Nacional de Madrid.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Biblioteca Nacional de 
Madrid para la adquisición de 400 estan
tes de chapa y una instalación de es
tanterías en la planta de sótano de la 
expresada Biblioteca;

Resultando que los presupuestos re
mitidos son de varias casas comerciales, 
y de conformidad con la propuesta de 
la dirección del Centro y en razón a los 
trabajos realizados e instalaciones he
chas por la casa «Asín Roneo, S. A.», 
procede hacer la adjudicación a la men
cionada casa comercial por sus presu
puestos de 83.080 pesetas los estantes y 
259.650 pesetas la instalación de estan
terías, haciendo ambas partidas un total 
de 342.730 pesetas;

Considerando que aunque se acompa
ñan varios presupuestos no son precisas 
estas circunstancias, ya que el párrafo 
tercero del artículo 57 de la Lev de 20 
de diciembre de 1952, que modifica • el 
capítulo quinto de la Ley de Contabili
dad y Administración, de 1 de Julio de 
1911, determina qué quedan exceptuados 
de las solemnidades de subasta o con
curso y podrán ser concertados directa
mente por la Administración los contra
tos de adquisiciones y los de ejecución 
de obras y servicios que no excedan de 
500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
5 de los corrientes y la Intervención Ge

neral de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado en 14 del mismo mes 
y año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia 
por su citado importe total de 342.730 
pesetas, las cuales se librarán en la for
ma reglamentaria y con cargo a la par
tida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco Sintes.

Sr. Director de la Biblioteca Nacional, 
de Madrid.

Aprobando el expediente de adjudicación 
de las obras de adaptación del Palacio 
de la Isla, de Cáceres, para Archivo y 
Biblioteca.

Visto el proyecto de obras de adapta
ción del Palacio de la Isla, de Cáceres, 
para Archivo y Biblioteca de dicha lo- 

j calidad, formulado por el Arquitecto don 
Angel Pérez, con un presupuesto de eje
cución material de 308.687,28 pesetas, y 
que asciende a un total, rectificado, de 
388.398,73 pesetas, distribuidas en la si
guiente forma: ejecución material, pese
tas 308.687,28; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 21.369¿58 pesetas; 
beneficio industrial, 15 por 100, 46.303,09 
pesetas; total de la contrata, 376.359,95 
pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto, el 3 por 100,* una 
vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 4.630,30; al mismo, por direción de

la obra, 4.630,30 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 2.778,18 pesetas. Total, 388.398,73
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles ha informado fa
vorablemente el proyecto;

Considerando que las obras a realizar 
son urgentes y necesarias:

Considerando que en 26 de febrero y 
15 de marzo último, respectivamente, la 
Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado hán tomado razón y fiscalizado 
el gasto; este último Organismo signi
fica que, con el fin de alcanzar el mayor 
beneficio para el Tesoro, debe ser pro
movida concurrencia de ofertas, adju
dicándose la ejecución de las obras a la 
má3 véntajosa, que en este caso ai el 
Maestro de obras don Benigno Polo Ma
yoral; con domicilio en Cáceres, calle de 
San Pedro, número 1, quien se compro
mete a realizar las obras en la cantidad 
de pesetas 375.319,05, que resultan de de
ducir 940,90 pesetas, equivalentes al 0,25 
por 100 ofrecido como baja, en relación 
con el presupuesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia, por su total importe, rectificado, de 
387.457,83 pesetas; que se adjudique al 
Maestro de obras don Benigno Polo Ma
yoral y se abone con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo" a V. S. 
para su conocimiento y efectos. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1954.—El Di

rector general, Francisco Sintes.

Sr. Director del Archivo y Biblioteca de
Cáceres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-5-1954.

C. P, N. núm, 6.681, expedido en 13-12-1950 (sustituye y anula al 3.852, expedido
en 28-4-1944)

MANUFACTURAS TEXTILES TORRA -BALARI, S. A.

Fábrica de tejidos de algodón y rayón.—Oficinas: Bailén. 8. Barcelona.—Fábrica: 
Ramón Llull, s/n, Molíns del Rey (Barcelona)

Producción 
anual actual

Capacidad 
anual de pro

ducción

P r o d u c to s  q u e  f a b r ic a :
Metros Metros

Sargas de mezcla dé algodón y rayón ..; v.t
Rasos de mezcla de algodón y rayón ............. .
Sargas de rayón .....................................................
Rasos de rayón ........................................................
Sargas de algodón en general y para uniformes.

85.000
85.000
8.500
8.500

25.000

700.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
actual y dedicando todos los elementos de trabajo a la fabricación de un solo artículo 
para la capacidad de producción.

(Continuará.)
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Dirección General de Minas y 
Combustibles

Legalizando una industria de fabricación 
de yeso en la calle de Carril, núm. 59, 
Yecla (Murcia), solicitada por don Ro
que Qrtuño Martínez. C. D. 339-31.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Ro
que Ortuño Martínez, mediante instan
cia de 18 de mayo de 1953, para la ins
talación de una fábrica de yeso en calle 
de Carril, núm. 59, de Yecla (Murcia), 
conforme al proyecto y presupuesto de 
agosto de 1953, presentados en la Jefatu
ra del Distrito Minero de Murcia, en so
licitud de autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones:

La cocción se efectuará en un homo de 
una capacidad de 25 toneladas al día; la 
trituración se realizará en un molino de 
martillos de 850 Kg./hora de capacidad, 
accionado por un motor eléctrico de ocho 
caballos de vapor;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Murcia 
de 28 de septiembre de 1953 y de la Sec
ción de Industrias de Cementos, Cales y 
Yesos, de 1 de marzo de 1954, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica; 
Decreto de 23 de agosto de 1934; por la 
Ley de Minas, de 19 de Julio de 1944, y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería; Decreto de 9* de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Roque Ortuño Martí
nez, autorizar el montaje de las instala
ciones proyectadas, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

.1.a La presente autorización es válida 
solamente para, el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

3 a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
misióas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

4.a Para evitar los posible perjuicios y 
molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Mur
cia-. imponer las prescripciones adecuadas 
e incluso solicitar, si así lo estimase pro
cedente, se incluyan en una ampliación 
del proyecto, filtros o estación depurado
ra o captadora de polvos, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por Orden de 12 de noviembre 
de 1950, y especialmente lo previsto en 
los. artículos 228 y 229 del Reglamento ele 
Policía Minera y Metalúrgica.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine, 
ro de Murcia se comprobará el cumpli
miento de las. condiciones impuesta, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
t¿do lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del 
proyecto, y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes.

6 a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia

exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de M'urcia, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, antes citado.

7.a Debido a la circunstancia de pro
yectar la industria solicitada dentro de 
un núcleo urbano deberá el peticionario 
cumplir las prescripciones que a su vez 
le imponga su ayuntamiento correspon
diente.

Madrid, 5 de marzo de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Murcia.

Autorizando la instalación de una indus
tria de labrado y pulimento de mármol 
en Loja (Granada), solicitada por don 
Miguel Muñoz Jiménez. CD. 339-9.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en' el expediente promovido por don Mi
guel Muñoz Jiménez, mediante instancia 
de 17 de octubre de 1953, para la legali
zación de una industria de labrado y pu
limento de mármol, en Loja (Granada), 
conforme al proyecto y presupuesto de 
17 de octubre de 1953 presentados en la 
Jefatura del Distrito Minero de Grana
da, en solicitud dé autorización para el 
montaje de las siguientes instalaciones: 

Una máquina cortadora, accionada por 
un motor eléctrico de 10 HP.; una má
quina pulidora, accionada por un motor 
de 3 HP. La energía para estas máqui
nas se suministra a través de un trans
formador de 15 KVA.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Granada 
de 7 de diciembre de 1953 y de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos, de 16 de febrero de 1954; en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica; 
Decreto de 23 de agosto de 1934, y por 
la Ley de Minas, de 19 de Julio de 1944, 
y por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Miguel Muñoz Jimé
nez, autorizar la legalización de las ins
talaciones, con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

3.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
n-es, deberá la Jefatura de Minas de Gra
nada imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto, filtros o estación de
puradora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas, Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950. y especialmente, lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

4.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro dé Granada se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec

tuando las comprobaciones precisas • eii 
lodo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien- * 
do a extender el acta de confrontación ' 
del proyecto, y si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones-

5.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, antes citado.

Madrid, 26 de febrero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Granada.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO 

Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro

Convocando un Concurso Nacional de 
Autores Noveles de Teatro para la ad
judicación del premio «Calderón de la 
Barca».

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
i Orden ministerial de 29 de abril de 1954,
' que instituye el premio «Calderón de la 

Barca», dotado con 30.000 pesetas, se con
voca por el presente un concurso nacio
nal de Autores Noveles de Teatro para 
la adjudicación de .dicho premio, con 
arreglo á las siguientes bases:

Base 1.a Las obras habrán de presen
tarse por duplicado y acompañadas de 
instancia, en el Registro del Ministerio 
de Información y Turismo, a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las doce horas del día 31 de 
agosto del presente año.

Base 2.a El citado Registró entregará 
a cada concursante una ficha de resguar
do, en la que se hará constar el título 
de la obra, el nombre y dos apellidos del 
autor y la fecha de presentación.

Base 3.a En la instancia se hará con^p 
tar, además de la petición de que la obra 
sea inscrita en el concurso, el título* de 
la misma, y el nombre, dos apellidos, pro
fesión, nacionalidad y domicilio del autor.

Base 4.a ’ Igualmente deberá acompa
ñarse una certificación expedida por la 
Sociedad General ¡de Autores de España, 
en que sé acredite que el interesado no 
se halla inscrito en su Registro con nin
gún estreno de carácter profesional.

Base 5.a Será rechazada la instancia 
que no reúna cualquiera de los requisi
tos especificados en esta convocatoria o 
regulados por la Orden de institución del 
premio.

Base 6.a La resolución del concurso 
tendrá lugar en el plazo de noventa días, 
a partir del último señalado para la ins
cripción en el concurso.

Base 7.a Una vez fallado el certamen 
podrá el concursante retirar, previa pre
sentación de la ficha de resguardo, los 
dos ejemplares de la obra presentada, al 
concurso, con excepción de la premiada, 
uno de cuyos originales quedará precep
tivamente archivado en la Sección de 
Teatro de la Dirección General de Cine
matografía y Teatro..

Madrid, 29 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Joaquín Argamasilla.


